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José Calvo Soíslo, ex Ministro de j"sino para dos doosnas de dudada- en el juzgador, si de veras se 
la Corona, Diputado a Cortes—sin' nos». No cabe mayor contrafuero»5 -justida y no violencia? 

ansiarse prolongan indefinidamente coa forzosa de Magist aJoG y Fiscales, 

voz» ni voto, ni inmunidad, ni es
caño, ni dietas—, expatriado con
tra su voluntad^ comparebe por me
dio del presente escrito ante la Co
misión de señores Diputados eri
gida en Tribunal depurador de las 

ciertamente. Agravado, además, por 
su retroactividad. 

2.9 INCOMPATIBILIDAD MORAL DE 
MIS PRESUNTOS JUZGADORES 
Nuevamente dejo a salvo los res-

supuestas responsabilidades contraí-1 ^ que mereoen el 
das con ocasión del denominado | Presidente y bs Vocales de 
golpe de Estado de 1923, y ^ la Comisión convertida en Tribunal, 
para ejercitar un derecho de defen-1 y ^ t o hecho, «les niego abstrac
ta, que no le interesa, sino para ¡ & ecnanimidad morab pre-
formular públicamente Jas observa- ¡ 

B) «Ningún Diputado puede s^r 
Juez de otro Diputado > cuando pa-a 

escarnio de la Constitudón y vulne-r' ocasión en que un Diputado repu 
rando la Ley de Defensa de la bücano exclamó: —«¡Estamos po-
República que no las consiente; y |niendo de manifiesto que las Cortes 

procesar a éste &3 ha discutido | de los confinamientos vejatorios y i Constituyentes «infringen la Consti-
previamente un suplicatorio. Y no ^ cruelísimos, sin plazo ni humanidad,! tución >; estamos señalando unejem-
sólo en Comisión, sino «también i y agravados con la mcomunicación,1 pío y una escuela «para el futuro», 
en sesión plenariax Porque eso sig- tortura en que incumbe a la Repú- j Y otro apostrofó a los ministeriales 
niñea que todos los Diputados sin büca el triste mérito de una plena1 así: —«¡Fascistas! No sois republi-
excepción-los presentes como los | originalidad; y de las deportado-' canos ni de izquierda. ¡Fasdstas!» 
ausentes que no salvaroin su vo.o'ncs ©n masa, con modos propios'Y otro agregó que «la actual teoría 
«a posterior^—han tenido una par-¡del tráfico negrero, que la Monar-!del Gobierno era la de don Galo 
t idpadón procesal efidente en si quía no practicó jamás; y de las! y Primo de Rivera». Y don Galo 

cionss que en términos generales, i del perío<j0 1923.30- por dos mo 
y por su condición peculiar de Di- tivos. un0j generai; oíro> p,3rsoiial 

jeisa para juzgar a los gobernantes sumario: «en puridad, una actuación confiscaciones patriíroniales «guber- 'Ponte, el honorable y anciano Ma-

putado a Cortes, le sugiere la tra- A) «La existenda de una ene-

LA COMISION ACTUANTE COMO 
TRIBUNAL 

Tres procedimientos se han po
dido emplear para depurar y, si pro-
cediere^ castigar las supuestas res
ponsabilidades de los Ministros del 
Gobierno Primo de Rivera: el que 
marcaba la Constitución de 1876 
(Senado); el que estableció la le-
gisladón dictada en el período 
1923-30 (Tribunal Supremo); el que 
regula la Constitución de 1931 (Tri
bunal de Garantías Constitucionales). 
El Parlamento, sin embargo, ha des
deñado los tres y explicándose esto 
en cuanto a los dos primeros, que 
se fundan esa preceptos legales que 
el régimen actual considera can
celados, no se comprende en cuan
to al último. «La teoría de que 
las Cortes son Boberanas, incluso 
para apartarse a su antojo del Es
tatuto constitucional, es- inadmisi
ble por subversiva», especialmen
te si la invocan las Cortes a quie
nes su carácter de Constituyentes 
impqne el respeto más profundo a 
la ley básica de la Nación, y soíbre 
ella volveré más adelante. Quede 
consignado, someramente, que la 
Comisión parlamentaria constituida 
en Tribunal adolece de «incompe
tencia orgánica», porque 'correspon
de a órgano distinto, 'conforme a la 
Constitudón vigente la jurisdicción 
criminal sobre los Ministros. 

«Ex abundantia cordis», permíta
seme una- observación: la Repú
blica se huelga de haber estable
cido la «unidad de fueros^, supri
miendo casi en absoluto1 lo:, ezjeiiitos 
y especiales, para lo cual, apenas 
implantada, decretó la derogación 
de la antigua ley de Jurisdiccio
nes. Sin embargo, el régimen que 

nos aplica es la negación de 

mitadón dada a este insólito pro- mistad pom<ia manifiesta y mten 
'oe&0- ! sible».—Los componentes de la Co-

Guardando los máyooss respetos misión pertenecen-, en su casi tota-
personales a los señores Diputados j lidad, a partidos políticos que reali-
a Cortes que integran la Comisión 1 zaron rudas campañas antimonár-
he «de protestar de su constitución quicas sobre la base «de imputar-
corno Tribunal, de la jurisdicción ; nos (a los hombres de la Dictadura) 
que se arroga, da las resoluciones j «gravísimas responsabilidades?. M - -
que prepara y del procedimiento | dia, por tanto, entre esos partidos 
que sigue*. Todo ello,, en nombre | y nosotros, el insondable abismo 
de prindpios jurídicos que por su | que ha abierto el encono furioso 
misma notoriedad excusan largos í de su hostilidad. Muestras de tal 
razonamientos. j encono son los discursos que pro

nunciaron, antes y después de la 
INCOMPETENCIA ORGANICA DE ^ ^ j ^ — . 

paciones gobernantes, en especial 
el señor Azaña, quien, ya Ministro, 
aunque no avezado aún a las ta
reas delicadísimas propias del car
go, pedía la cabeza—la física, no 
la política—de los dirigentes de la 
Monarquía; los artículos publicados 
en la Prensa republicana y socialis
ta y numerosas disposiciones legales 
de la República, como el Decreto 
que incapacitó para ser Jueces y 
Fiscales municipales—ni aun por 
elección—a los que hubieran des
empeñado estos cargos o los con
cejiles durante la Dictadura. 

Es, pues, evidente que los grupos 
políticos a que pertenecen los miem
bros de la Comisión profesan, en 
general, contra los hombres de la 
Dictadura, una aversión política pro
fundísima, constitutiva de lo que 
la ley de Enjuiciamiento criminal 
(art. 54, núm. 11) califica de «ene
mistad manifiesta» y autoriza para 
el uso de acciones recusatdrias. Y 
lo es asimismo que todos, o casi 
todos los señores ,de la Comisión 
han ejercitado contra nosotros api
les, en y después de sus campañasi 
electorales, «el1 derecho de acusar>, 
ejercicio que, ética y legalmente, 
les incapacita para asumir la fun-

equivalente al auto de prooesamien-j nativas^, cimentadas en simples in
te», porque un suplicatorio que se !dicios policiacos, novedad democrá 

gistrado y ex Ministro, ¡estuvo en 
la cárcel meses y meses retenido 

otorga con discusión previa es ni tico-represiva para la que tampoco' como dictador por los mismos qui 
cabe alegar precedente monárquico; I ahora derrochan Dictadura!... 
y de las suspensiones en bloque del No falta una réplica timorata con
periódicos, medida que antaño se tra'esta alegación: «No hay Dieta-
usó homeopáticamente, y ahora a | dura—se dice—porque todo se hace 

más ni menos que el procesamiento 
Si todos los Diputados—con la ex
cepción de los que votaron contra 
el suplicatorio—«son autores de mi 
procesamiento, ¿cómo admitir, sin 
detrimento de principies jurídicos 
sustantivos, que algunos actúen aho
ra como Jueces? Nunca puede fallar 
el mismo Juez que instruye el suma
rio o en él actúa». 

3.5 INCAPACIDAD POLITICA DEL 
TRIBUNAL JUZGADOR. 

La Comisión a que me dirijo 
adolece de notoria incapadaad juz
gadora desde el punto de vista po
lítico,, tanto por el prejuicio insu
perable que le anima contra los 

chorro, y que jamás sirvió, como 
ahora, por su pertinacia individua
lizada, intereses inconfesables' de em 
presas rivales; y de la separación 
de funcionarios públicos, sin ex
pediente y con privación de toda 
clase de derechos, incluso los pa
sivos, barbarie administrativa falta 
asimismo de antecedente prerrepu-
blicano; y de los Decretos «cOntra-
legem», el último de los cuales— 
hasta hoy—es el que modifica la 

«en el Parlamento» o conforme a 
leyes votadas «por el Parlamento >. 
Pues aquí, cabalmente, estriba la 
falacia de la tesis ministerial y Ja 
fuerza de la nuestra. «La Dictadura 
no se define por el órgano, sino 
por las normas: si éstas son dicta-
toriales) hay Dictadura, ejérzala 
quien la ejerza». Por algo es po
sible la Dictadura de clase, la más 
multipersonal de todas. Actualmente 
en pspaña existe una «Dictadura 
parlamentaria»; por lo menos de la recién nacida ley de Reforma agra

ria, sometiendo a los propietarios j mayoría del Parlamento y para co-
presuntos reos, cuanto por la pa- j de la provincia de Badajoz y de I rroborar el aserto invoco, aparte los 
sión ofuscadora que le impide ver j otras, a normas ^contradictorias, ar-1 constantes testimonios de Diputados 
y apreciar realidades dictatoriales bitrarias y de excepdón; y de la republicanos que lo califican de fas-
mucho más graves que aquellas de política atentatoria a la independencia 
cuyo esdarecimiento se preocupa,, judicial, de que son testimonio la 
«y en las,que incumbe a casi todos|separación del Juez de Granada y 
sus miembros una función activa la suspensión de empleo y sueldo 
o deliberante». 

Cuando se pueden imputar a un 
Juez hechos de la misma especie 
que los que él execra, ese Juez 
pierde toda autoridad juzgadora. Y 
éste es el caso actual. «Porque», en 
efecto, «la casi totalidad de ios 
miembros de la Comisión participa, 
por acción o por omisión, en el 
ejercido de una DictaduTa mucho 
más inflexible que la nuestra» y, 
desde luego, de consecuencias do-
lorosísimas para el país, que la 
nuestra no produjo. 
Que la Dictadura existe ¿ quién osaría 
negarlo? El acta de acusación for
mulada contra los hombres del pe
ríodo 1923-30 podría reproducirse 
contra los del bienio 1931-32, sin 
otra mutación esencial que la de 
nombres y fechas. Hoy es posible 
y preciso, en efecto, ^hablar de la 

ción punitjva (art. 54, núm. 5.e). disoludón de Ayuntamientos deelec-
Solo recogiendo estos anteceden- ción popular, hecha ea varios mi

de uno de los de Madrid, por el 
uso que ambos hideron de prerro
gativas personalísirnas; y «la jubi-

tes puede explicarse un reciente 
acuerdo de esa Comisión: refiérome 
a la negativa de libertad atenuada 
a los Generales encarcelados. Seme
jante negativa tiene categoría de 
máximo ensañamiento' antijurídico, 
porque contra ninguno de ellos se 
pide por los acusadores oficiales 
pena que suponga privación de l i 
bertad, lo que hace supérflua, amén 

les de Munidpios ©n mayo" de 1931, 
y diariamente desde entonces, con 
pretextos banales, y a veces—Ayun
tamientos del articulo 29—con de-
daración escandalosa de una franca 
finalidad electoral; y de la disolu
ción de Diputaciones provinciales, 
que, al cabo de diecinuieV© meses, 
siguen en manos de Comisionéis 
gestoras gubernativas, compuestas 
de militantes republicanos y socia de onerosa, la preventiva. Sin em

bargo, esos ancianos y nobles va-1 listas, aun en aquellas provinciais 
i roñes, que cien veces ofrecieron en que las elecciones constituyentes 

esa política, porque implica «la crea- I su vida en holocausto de la Patria •: fueron ganadas por elementos po
ción de un fuero especial», no con j siguen en prisión. ¿Para qué roa-• Uticos contrarios (como sucede en 
«sntido generoso, sino de represa- yor prueba de la falta de ecuani- ¡ Vasconia, Navarra, Burgos, etc.); y 
^a. «Y no para una dase social, | midad y templanza indispensables I de las detenciones gubeainativas, que 

lación forzosa dé iníegérrimos Ma
gistrados y Fiscales» de 'todas las 
categorías, abriendo así las puertas 
de los Tribunales, no a la justicia 
impardal y serena, sino al, partidis
mo morboso . y concupiscente; y, 
en fin, del secuestro absoluto de 
todos los derechos individuales y 
políticos, que únicamente disfrutan 
los Ministros y sus secuaces. Por 
eso, nadie puede negar la existencia 
de la Dictadura. Y esta afirmadón 
se hace y há hecho innumerables 
veces en el Parlamento y por cons
picuos Diputados repubHcanós: la 
última, al discutirse la jubUación 

cista y anticonstitucional, el del res
petable Presidente de esa Comisión, 
«que ha votado contra las leyes 
de excepción, considerándolas antili
berales y anticonstitucionales». Si 
éstas confieren facultades dictatoria
les al Poder ejecutivo, hay Dicta
dura, aunque la refrende un Parla
mento dócil y sumiso. Pero es que 
además, en muchos casos, el Poder 
ejecutivo «ha excedido esas facul
tades sin que lo repruebe el Parla
mento», que, de este modo, se soli
dariza con el dictador, compartiendo 
su responsabilidad. Refiérome con
cretamente a las detenciones guber
nativas por tiempo indefinido—a ve
ces, de tres, cuatro y cinco meses—. 
Esta medida es anticonstitucional «y 
no figura entre las que consiente 
la ley de Defensa de la Repúblicas. 
¿Cómo y con qué títulos la apli
can tan frecuente y regocijadamen-
mente contra ciudadanos prestigio
sísimos y honorables el Ministro 
de la Gobernación y las autorida
des provinciales? 

No hay posibilidad de aceptar la 
tesis.de que un Parlamento Constitu
yente «puede organizar jurídicamente 
la Dictadura promulgando leyes de 
excepción». Semejante doctrina va 
contra el derecho de gentes, con
tra la Ciencia y contra la Etica po
líticas. Por los siguientes motivos: 

a) Porque la Constitución obliga, 
«más que a ningún otro Parlamen
to», al que la elabora. Así, las ac
tuales Cortes Constituyentes «se in
capacitaron a sí mismas» para vo
tar leyes discrepantes de la Consti
tución, desde el instante mismo en 
que aprobaron la que se dióe en 
vigor; Si se admitiese lo contra
rio, se consagraría una farsa y un 

'escarnio. Resultaría^ en efecto, que 
el propio Parlamento Constituyente 
considera «no viable» la Constiíu-
ción en que puso sus manos. Y 
transmite «su plena apíicacións, sin 
beneficio de inventario, a los Par
lamentos venideros y Gobiernos que 
en su seno se formen: ello sería in
moralidad suprema y espetífica. 

b) Porque el mandato que reci
bieron las Cortes actuales fué el de 
«redactar una Constitución demo
crática e instaurar un régimen de 
plenas garantías jurídicas y poií.icas». 
Así, pues, su soberanía legislativa 
se halla definida por esos límites^ 
y sólo dentro de ellos puede mo
verse. «Cuando el Parlamento aprue
ba leyes de excepción, se sale de 
su órbita propia y comete un ver
dadero abuso de Poder»,, no ya 
solamente porque infrinja las nor
mas constitucionales que previamen-
meníe votó, sino, además, y quizá 
principalmente, «porque con ellas 
contradice sus promesas, defrauda 
a sus electores y escarnece el pro
grama revolucionario». Una revo-
ción es un verdadero •.nexo contrac
tual: el pueblo aporta votos o sangre^ 
y los caudillos,, un programa.... y 
la garantía de su austera realiza
ción. Si ésta falta, se ha incum
plido el contrato: contrato sagrado 
e histórico. 

¿Cuál fué el carácter de la Revo
lución triunfante el 12 de abril? 
Huelgan textos, porque están en 
la mente de todos. Hízose aquella 
Revolución «invocando los principios 
de democracia, derecho y libertad», 
y bajo los auspicios espirituales de 
la Declaración de Derechos del 
Hombre. No tengo por qué anali
zar ahora si la Revoludón así con
cebida era justa,, era patriótica, 
(era oportuna. Me limito a re
cordar que ese fué su nervio 
doctrinal. Lo atestigua el discurso 
de don Niceto Alcalá Zamora» pro
nunciado en Valencia el día 13 de 
abril de 1930, clamando por la re
cuperación «d© la soberanía nacional 
plena y absoluta», fundada en el 
respeto religioso «de todos los de
rechos y todas las libertades indi
viduales». Y lo comprueban otros 
documentos oficiales y prilmordialmen; 
te, el Estatuto jurídico del Gobierno 
provisional de la República» pro
mulgado el 14 de abril de 1931, en 
el que se dice que la conjundón 
de fuerzas republicanas gobernan
tes responde a la «necesidad de es
tablecer, como base de la organiza
ción del Estado, un plexo de nor
mas de justida necesitadas y an
heladas por el país»; y se afirma 
que el Gobierno provisional «orien
tará su actividad, no sólo en el 
acatamiento de la libertad personal 
y cuanto ha constituido en nues
tro régimen constitudonal el Esta
tuto de los derechos ciudadanos, 
sino que aspira a ensancharlos, 
adoptando garantías de amparo para 
aquellos derechos». 

Y, en efecto, hízose y promulgó
se una Constitución de cuyos mati
ces democráticos, avanzados y ra
dicales, se enorgullecen el régimen 
y sus hombres. «Pero la Constitu
ción está, de hecho, en suspenso». 
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Y no en parte adjetiva y subalterna, 
sino en su propia entraña; estí a 
saber: l.9, en cuanto concierne a 
los derechos individuales, confiadoss 
de hecho a la arbitrariedad guberna
tiva por ministerio de la denomi
nada Ley de Defensa de la Repú
blica y de su interpretación des
orbitada; 2.e, en cuanto concierne 
a las garantías orgánicas, «por no 
haberse constituido todavía (y pron
to hará un año que se dictó la 

biésemos rechazado, o ©1 General 
Primo de Rivera no hubieea tenido 
la Pandad de pensar en nosotros^ 
«otros muchos españoles», entre 
ellos la mayoría de los actuales Di
putados, «habrían aceptado el car
go como un honor inmenso*. Al
guien que ha escalado la poltrona 
en la época republicana, estuvo a 
punto de participar, con algunos 
de los reos acusados por esa Co
misión, en las funciones ministe-

Constitución) el Tribunal a ^ue se | ríales. Para las que,, ni ahora, ni 
refiere su artículo 121,, pieza vital antes, ni nunca, faltan voluntarios, 
del nuevo sistema sin el que su De consiguiente, «nadie es cómplice 

ciudadanos e s p a ñ o l , comenzando j dora de la voluntad popular qu* d 
por el actual Ministro de Trabajo, acta personifica actúa en v^tud d8 
la mayoría de los Diputados socia- presuncione., muchas veces reñidas 
listas que acataron y participaron en con la realidad, porque, a menudo, 
la organización paritaria y, todos'los Diputados se producen contra la 

funcionamiento carece de freno. 
El acta acusatoria nos imputa 

el haber sustituido la Constitución 

necesario de un Gebierno 
Pero supongamos que nosotros 

hayamos sido, en efecto, cómplices 
de 1876 por normas caprichosas de necesarios del supuesto deli o de 
Gobierno. Análogamente «cabe im-|alta traición. «¿Sólo nosotros?> En 
putar al actual Parlamento y al j modo alguno. Un país no marcha sin 
Gobierno que en él se apoya la Gobierno, pero tampoco sin Ayunta-
instauración de un régimen «de fac-, mieníos, Diputaciones, Cuerpos ceñ

ios demás—muchos sin duda—que 
desempeñaron cargos políticos de 
diferente índole en el período 
1923,30, cuya lista ofrezco a Ta 
Comisión como elemento de prue
ba, si a sus designios pudiera con
venir. 
5.9 EL SUFRAGIO COMO ABSOLU

CION DEL DELITO 

En todo caso, la tesis acusato
ria concluye con la imputación de 
un delito político; genuina,, pura 
y específicamente político. Esta rea
lidad oesa mucho en el ánimo de los 

opinión de sus electores 
El caso de 1918—«eñores Besteiro, 

Largo Caballero, Saborit y Anguia-
no—es el mío de ahora. Entonces] 
«el pueblo les votó, «no a pesar de», 
sino precisamente «por» su actua
ción revolucionaria». Así también 
ahora «el pueblo me ha votado '̂ 
«no a pesar» de mi condición de 
ex Ministro de la Dictadura, sino 
precisamente por haberlo sido». Si 
una Comisión de señores Diputados 
me inhabilita políticamente priván
dome del acta, además de la injus
ticia que así resulta, «se habrá co 

implacables Fiscales,, y a ella sej me^--o un atentado a fondo contra 
debe el que ninguno solicite penas j ia soberanía popular y las prerro^ 
de prisión, no obstante le cual el j g4tivas del sufragio», es decir, un 

• Tribunal, con cruel refinamiento, ha a,ct0 pUro de Dictadura, que des-
te» que no se apoya en la Cons- j sultivos, burocracia, etc. «Pues bien», I ^g^g^Q 
titución, sino en normas que la . yo manifiesto sobmnemente a esa . 

la libertad atenuada de 
los reos encarcelados prevantiva-' - I 

vulneran y desnaturalizan. La pa-, Comisión «que en el sano del Par-1 mente> 
ridad de situaciones jurídicas estamento y del Gobierno república-1 pues bien: tejlg0 qUift ^quarir la 
evidente, y bien se comprueba al . nos» se encuentran ciudadanos «que 1 atención" de mis juzgado-
observar que las ediciones oficiales participaron, como cómplices igual-!res sobre ia singularidad que da 
de la Constitución esparcidas por | mente necesarios del supuesto de-|a mi caso la p0sesi5n ¿m un acta 
España y el extranjero «omiten el: lito, en diversas funciones públicas».! dQ Diputa!(i0 a Cortes. Le soy, en 
artículo adicional que oenvalida fe;Hay un ministro que fué Consejero1 e f o ^ elegido por más de 29.000 
Ley de Defensa de la República»., dl0 Estado, «y que se designó por ¡ ciudadanos de la provincia d« Oren-
Fs.o acredita hasta que punto íes CUasi contrato eficiese con la p r e - ' ^ y convalidaron mi elección las 
gobernantes de ahora, cuidadosos i pia organizad obrera socialista»' Cort)es «qUe desde ese instante me 
de su buena fama política, temen. (ia indicacic i la hizo en mi presen-j ^ o n o c i e ^ n carácter parlamenta-
que la coexistencia de preceptos cia> al General Primo de Rivera, *rj0 
tan contradiotorios la ponga en en- iei señor Llaneza, en quien aquél es cierto que por habérseme de-
tredicho más allá de las fronteras ^abía pensado, y que se excusó n9gado las indispensables garantías 

proponiendo al señor Largo Caba- j libertad no he podido tomar po
llero); el señor CordeTO y algún' sesi5n maíerial del escaño,, pero, 
otro Diputado actuaron en el Tribu-|no obstante, el Parlamento censa-
nal Supremo de Hacienda pública^1 ^ \a investidura que me dieron 
creado por un Decrete-ley que de- i mis, electores,, como le prueba el 
rogaba la del Tribunal de Cuentas j^cho notorio de que la Comisión ^ 
del Reino; algún Jefe de minoría' ^ Responsabilidades no pudo pro-1 Con lo expuesto queda cumplido 
fué el asesor áulico del Gobernador 1 cesarme sin solicitar y obtener pre- mi deber. Para concluir quiero nue-
cívico militar en la etapa dictato-; vio suplicatorio; este es,, en efecto,' y a ^ ^ pr(>testar de la existencia 
rial; y entre los Subsecretarios,* el índice más elocuente de la pdeni- 'de g^a proceso y de su ü-amita- E1 ^ 11 ^ P1"661®11*6 pes 86 

Gobierno», que posee la 'Confianza j Diivectores genieTal(es y palamenta-1 tud de mi investidura parlamentaria,1 ción ante un Tribunal que ética, extravió una muía pequeña, ne 
de la más alta jerarquía del Estado,|rios hay cuareilta a cincuenta quedó lo negada en su ejercicio-voz legal y políticameníe recuso. Las en el pueblo de Bewtracss 
como órgano de ejecución. C) Al fnerQn concejales-incluso suplentes y voto- . ¡Si hasta he recibido el ^spong^iiidades políticas se can- ^ ^ ^ eoaontoe, puede en. 
ejercerla, «el Parlamento abusa de _Diputados provinciales o somate-; ejemplar de la Constitución en su celaron siempre en la historia cqn tregafla a Luis CamI, quien li 

. - . ' i . • Tr«l^«í^» ««<.XS>IX Ir» T^ínf orilleo, -r-vl o +0 ! ; _i i _ ; _ J « -P ̂ ^ A.~\ í~l.r̂ V\ i m^n r\ \r 

(en el territorio nacional no caben 
ya equívocos). 

En resumen: A) El régimen jurí
dico que se vive en España ac-
tualmenje es «un régimen de ne
gación de garantías jurídicas indir 
viduales» y, por ende, «de vPic-
tadura». B) Ejercen la función (dic
tatorial «la mayoría del Parlamen
to», como fum e de Poder, «y el 

califica a la democracia que lo 
prohija y ejecuta, vístase come se 
vista. En realidad, «estaremos ante 
una nueva expropiación forzosa de 
un patrimonio político >. Y «eremos 
expropiados, mis electores, como 
mandantes, y yo, como mandatario. 

Una advertencia. Invoco mi condi
ción parlamentaria, no para con
seguir un trato de excepción, sino 
para poner de relieve la tremenda 
animosidad con que se me persi
gue. No apetezco medidas privile
giadas. Me honré colaborando con 
mis compañeros de Gobierno en la 
etapa de la Dictadura monárquica* 
y más ha de honrarme todavía el 
sufrir a su lado todos los riesgo^ 
de que me hace víctima la Dicta
dura republicana. 

FINAL 

I N D i S C U T i B 

Todo hombre que le agrada vestir 
a la última moda, con género de ca
lidad, y de irreprochable corte y 
confección, se provista en esta seria 
y conocidísima CASA; LA UNICA 
que satisface al cliente, provistán-
dole de GABANES de PAÑERIA SE
LECTA de colores fantasía en lisos, 
y CHEVIOTS tipo inglés e imper
meables en CUERO. La última moda 
desde lo económico a lo superior,, 
en MODELOS EXCLUSIVOS de fo
rro postizo y reversible—cuero y 
cheviot. Gabardinas cauchutadas. 
PELLIZAS y ZAMARRAS-BATINES 
(creación de la casa) forradas de 
piel, de felpas fantasía, o cuero. 

Todas las prendas de paño, son 
confeccionadas en los talleres de es
te Comercio con perfecta mane de 
obra, existiendo una gran diferencia 
sobre otras similares, siendo pre
feridas per el público inteligente que 
buscando el mejor artículo, satis
face el deseo de 

VESTIR ELEGANTE, RAPIDO Y ECONOMICO 
COMERCIO con SASTRERIA 

S E R A F I N F i l J O O 
5 INSTITUTO, 5 - ORENSE 

NOTA —Las confecciones ELEGANTES de esta casa le relevan de 
la preocupación, de encargar a medida; no obstante, así s» b hace en 
caso que lo prefiera. 

AMA DE CRIA, oon buenos in-
forméis. Se ofreeie. 

Informan en esta Administra 
ción. 

su mandato»,, conferido para todo 
le contrario,, o sea, para instaurar 
un régimen de derecho, «y vulnera 

íiistas. ¿Habría vivido la Dictadura estuche de plata!... !el cambio de forma de Gobierno, y 
si todos los españoles, declarados • Nadie desconoce la existencia de en instante preciso, no después 

el Estatuto constitucional que él 
mismo ha elaborado. D) En conse
cuencia, «el régimen carece de ca
pacidad política, jurídica y ética 
para sancionar con medidas repre
sivas 
tuvo 
el orden legal y reportó beneficios 
evidentes al país. 

4.Q INEXISTENCIA DE DELITO 

gratificará. 

ESTUDIANTE,, con la carrera 
de siaoeirdote casi terminiada y oon 
buenas notas, sie ofreoe para dai 

vimos honradamente a la Monar-1 Razón, en esta Administración 
quía, ninguna sanción tan cruel co 

VJ L l,\J \A.\J,.tJ * •VíH-?^ y -̂ -̂  — \ A w w w *»w _— <^íl Xs>\Ĵ  1110 tLLií. W Ĵ  A v j — ¡T 

en huelga de brazos caídos^ se ' Una doctrina universal de Derecho actuaciones posteriores sólo se 
hubieran negado a estas prestacio-1 político, en virtud de la cual «el | explican por afanes vengativos, de 
nes ciudadanas? Indudablemente, no.1 sufragio tiene categoría de causa rang0 subalteino, impropios desde u 
Y conste que no menciono para j extintiva de las respousabilidadeiS ^ueg0) ¿e núcleos que predican De-j lecciones a domicilio de varsas 
nada las prestaciones de índole obli-j políticas*; doctrina que se aplicó recho y Libertad. Para los que ser-i asáigniaturaS. 

— — - — — — g a t o r i a (pago de tributos, por ejem-|en España de modo ostensible en el 
la Dictadura monárquica», que plo^ p^isamente porque su carác-' añol918,, merced a la cual, y con 
alcance mucho más corte en ter iCoactivo lies priva de valor al '| la mera fórmula de una ley de am-

efecto. í'ero las señaladas fueron | nistía, fórmula necesaria porque ya 
«esencial y honradamente volunta- estaban condenados, pasaron de la 
rias>, esto es, reclamadas por les' cárcel al hemiciclo los^ señores Bies-
interesados come un honor,, cuan-1 teiro,. Saborit, Largo Caballero y 
do no 'como un provecho, y, de ^ Anguiano,, y que este mismo año 
consiguiente, les colocan en la mis-: ha logrado pleno vigor reciante-i 
ma situación de cómplioes en que mente en Francia y Alemania,, fa 

Las actas acusatorias emplean bas 
tante vaguedad al definir nuestro 
supuesto delito. La ponencia nos 
califica de «auxiliares necesarios del se nos quiere encasillar a los Ge-

delito de alta traición»; un voto erales y Ministros. 
particular, de «concurrentes» a la 
ejecución de ese mismo delito ;otrov 

La Comisión de Responsabilida
des mixtificando la historia en aras 

de autores e cómplioes de un delito 1 de un sectarismo político evidente^ 
contra la forma de Gobierno es-. finge ignorar esa gran verdad, a 
tablecida en la Constitución,, y etre^jsaber: «que toda España participó 
de culpables, en distintos grados, del en la Dictadura», o por acción, o 
de «participación facciosa en el se- por omisión. El día 13 de saptiem 
cues tro de la soberanía nacional» 
Nada más lejos de mi ánimo que constitucional de España-dice el ac-
entrar a fondo en el análisis de' ta acusatoria-. Y acierta en parte, 
esos conoeptos. Me limitaré única-1 porque es evidente que anles es-
mente a rechazar de plano, por an-, taba ya bastante averiada. Pero si 
tijurídica, la imputación de delitos ' desde esa fecha no habia normalidad 
no definidos en la legislación ante-: constitucional, iodos los españoles 
rior. A ello se oponen normas de que no buscaron el exilie o la 
derecho natural hace muchos si- ' rebeldía armada s piás o menos con 

voreciendo su aplicación a varios 
Diputados comunistas que, al ser 
elegidos, sufrían condena, do prisión 
unos y procedimiento criminal otros, 

mo la de verla por tierra, y en el 
lugar del Trono una República. Co
mo para vosotros, republicanos sin
ceros, lo sería si la historia escri^ 
biese algún día una págirfa tornadiza 
en el rumbo español, al ver despla
zada la República y restaurada la 
milenaria Monarquía. Ante el do
lor profunde e indescriptible con 
que les hombres políticos de ideal 
contemplan siempre la ruina del 
que profesan, es inútil e injusto 

por diversos delitos políticos. Y, en patrocinar otras penas. Teca, por 
cierto modo, el propio Parlamen-; eii0) al Tribunal a que me dirijo,, 
te español la respeta al denegar j p^oeder con serenidad y rectitud,, 
sistemáticamente todos los suplica-! aunque enoje a los temperamentos 
torios que se piden para procesar j atávicamente rencorosos. Es la hora 

bre de 1923 quedó rota la vida i por delitos d© imprenta, dasaca- ia justicia, que sólo se com-

SE VENDE uraa enceradora 
Electro-Lux, compleitaimente nue
va, por aiuisienitiairsie su diuieño. 

Razón, en esta Adminisitración 

M . A L V A R E Z 
CONFECCIONES PARA NIÑOS 

MARINERAS Abrigos y trajes 
sastre. Redbe emoargos: 

Avenida Buenos Aires, 12, 1 Q 

glos incorporadas al derecho pe 
t i ve civilizado. 

Y puesto que en la ponencia mayo 
ritária de la Comisión acusadora 

vivieron con ella, participaron de 
ella y la beneficiaron y usufructua
ron. Lo contrario nos llevaría a 
reclamar el retorno de Abd-el-Krim 

to, de opinión, ©ct., este es, poli | padece en los actuales momentos 
ticos. La doctrina juega clare está, ¡ ccm ia remisión pura y simple de 
frente a la delincuencia política, cua-1 to(ia clase de responsabilidades po-
lesquiera que sean sus expresiones ] Htieas. Porque todas están castiga-
concretas. Y salgo así al paso da i , ¿as de raíz y de lleno. Y pueden 
la pueril maniobra dialéctica que in-1 Sgri0 segunda vez si la República 
tentase establecer diferencias de na- acierta a dotar a España de grande-
turaleza entre unos y otros delites za) prosperidad y libertad en grado 
políticos. que la Monarquía no haya jamás ce-

Más aún: la inmunidad parlamen-1n0,ci4O- Esta segunda sanción, sea 
taria $e discrimina tanto para los Cual fuere nuestra amargura monár 

figura la calificación de «auxilia-' a las serranías del Rif. Y debo decir 
res necasarios del delito de alta! a la Comisión algo muy interesan* 
traición*, be de manifestar que, aun te: «que al jurar la cartera de 
admitiendo la existencia de esa de- Haciendo no juré la Constitución»^ 
l i t o - y no la admitimos-, «ai nos-1 porque estaba en suspenso. Luego 
oíros fuimos sus cómplioes necesa-! a ninguno de nosotros se nos pue-
rios, ni, caso de haberlo sido, ful-1 de pedir responsabilidades* por ha
mos los únicos cómplices necesa- ber infringido una Constitución que 

i nosotros no juramos». Y en ese 
.Q oí.i;f:pí,r' mismo caso se hallan los Tribunales Para que se nos pueda caiincar . ^ , , . ,„n que acataron las normas que el de tales sena preciso algo eminen- H , „ ? 

, , . „„a Gobierno dictaba, y los Gobiernos tómente absurdo,, a saber: «que solo , ^ 
„i ^ extranieros que con el pacíaren, y 

gracias a nuestra personal e inai- ^ > H Í » ^ 
, t - ^ i^c na-^rr^c h.p. todos, absolutamente todos los es-vidual aceptación de los cargos de 1 » i J i ^- T ^ IVÍH«5O+«VS pañoles, con la exoepcicn antes di-Vocales del Directorio e Ministren j > f 

de la Corona, hubiera podido go- ^ 
beraar el General Primo de Rivera». 
Bien se comprende que esto es gro 

En resumen, pues: «no hay de
lito, ni somos cómplices necesa-

tesco. Nadie es insustituible ni jn-|rios. Pero si hubo delito, y nos-
dispensable en España; sobre todo,jotres cooperamos a consumarle en 
tratándose de desempeñar una car- concepto de cómplioes, «le fueron Ua delincuencia política ^ rge des 
tera ministerial. Si nosotros las hu-1 también otros muchos miUarei de'pues de elegido, la eficacia .ibera 

delitos presentes como tpara los 
pretéritos», siempre que sean polí-
líticos. He ahí su recto y verda
dero alcance. Si en mi caso sufre 
una interpretación restrictiva y re
troactiva, «el Parlamento consuma
rá un verdadero atentado a la so
beranía», mucho más grave que el 
eventualmente anejo al levantamien
to de la inmunidad como conse
cuencia de delito político posterior 
a la elección. En efecto; la inmu
nidad se funda en la soberanía re
presentativa que ostentan los Dipu
tados, hijos del sufragio. Pero cuan
do el voto se emite después de la 

'supuesta -delincuencia, «los | j ^affi til ÍIIZ8 SOTO 
res han votado con pleno conoci
miento de causa», y, por ende, con 
ánimo resuelto de lavar la culpa, 
si la hubiese; mientras que cuando 

quica, nos colmaría de placer como 
patriotas. 

Si el Tribunal no atiende mi res
petuoso requerimiento', tanto peer. 
Tenga en cuenta que su decisión 
ha de sentar jurisprudencia, de pro
yección quizá fatídica sobre el fu
turo patrio. 

París, para Madrid, a 11 de no 
viembre, día del Armisticio, 1932. 

J o s é CALVO S0TEL0 
Ex ministro de Hacienda de la Monarquía 

Diputado a Cortes 

A B O G A D O 
Tras ladó su despacho 

y domicilio a 
L U I S E S P A D A , 2 4 - 2 . 

GANGA. — Se vende una casia 
en la oalle del Progresoi, de plan
ta baja y un piiso, huerta y un 
solax de 10 x 14. 

Informiaíra «La Actividad», Pro
greso, 36. 

MAGNIFICO piaino alemán, cla
vijero metálioo^ cuerdas oruzadas, 
tres pedales, completamente nue
vo, se vende por teraera parte 
su factura. 

Razón, Hernán Cortés, 37. 

SE VENDE una caldera, un mo
tor de vapor y sierra de carro, 
todo seminuevo. 

Pueden verse trabajar. 
Informes, Progreso ̂  79, Alma

cén de muebles, Orense. 

LOCION RONIER Lo mejor y úiü> 
co que evita la caída del pelo, 
cura la calvicie, peladas, alopecias 

y caspa 
Precio, 6,25 ptas. 

BRILLANTINA RIZOL Ondula y 
da brillo ai pelo, conserva Ms 
ondas naturales y artificiales, pro
longa la duración de la ondula

ción Marcel y Permanente 
Precio, 3,15 ptas. 

SHHAMPONG GLORIA en pdvo. 
Exíjalo para lavar ia cabeza 

Precio, 0,30 ptas. 
Venta: Farmaciar», Droguerías 

y Perfumerías 

TRINCHERAS de cuero, quedan 
como nuevas, se tinen y limpian. 

Tintorería Villot, Santo Do
mingo, 36 (frente a la Delega
ción de Hacienda) 

EL MEJOR VIGORIZADOR DEL 
CABELLO. «Agua de Sungora>, lim
pia la cabeza, quita la caspa y esti
mula el crecimiento del pelo, evi

tando su caída. 
Infalible para devolver a los ca
bellas blancos su color primitivo 
Depósito general: Droguería y Far

macia, ROMAN Y SACO 
ORENSE 

PRACTICO DE FARMACIA, con 
20 años de profesión, inmejora
bles referenciais, se ofrece. 

Informes en esta Administra
ción. 

SE ALQUILA el segundo piso de 
la casa número 95 duplicado, de 
la calle del Progreso; consta de 
doce habitaciones, cuarto de baño, 
termosifón y demás confort. 

También se alquila el any>lio ba
jo de la misma casa, apropiado pa
ra almacén. 

En el primor piso da la casa da
rán razón. 

OFICIAL retirado Ejército, que 
desempeña actualmcnto cargo de 
confianza, desea administración de 
casas y fincas dentro y fuera de 
la capital. 

Dirigirse a esta Admlnistracién. 

MUCHACHA—Para altender a 
eaboliero artista, se necesita mu
chacha mayor de edad, buena 
presencia, independiente, v i a j a r 
oon freouienida, 40 peseteus men-
stualest, nada cocina. Inútil sin in
formes. 

Café Ibeiiai, de cuatro a íseis. 

HABITACIONES—Se ceden en 
sitio cántrico, para ofictoa a «Ies-
pacho. 

Informarán en 'esta Administra
ción. 

Coche turismo de aiquiier, ma
trícula M.-27.839. 

Precios convencionales. 
Punto de parada: 

B A R L A G O 

Teléfono 282 

Orense 

Fiéa en todo buen eistablieoor 
n-iento, las sabrosas pastSSas 

de calé y leche 
« M A R Q U E S líN A -
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VKSLWmm PSIPAKABO PAl l i 
•VM© BQ 1STTD VODá « Y I Y U i 
I O S , PASADIZOS, U V K O S , t U » 
MADURAS, AFimAS, PICADURA» 

Y CORTADURAS HíPICTADAS 
CALMANTÍ - ANTISEPTICO - CI-

CATSIZANTI 

V E N I A S A L P O R M A Y O R 

M O N F O R T E ( L U G O ) 
FUNCION RELIGIOSA 

En el oanvenito de los PP. Es-
eolapios., g-e oefebró uínia sol'em-
rre íieslia en htoíitor del ñm/dador 
de k s Esicaielíafe Plaís, Saín José 
de Caiasianz, lagistienido toda la 
estudiaffiííina y mumerioisoís ñéí&s. 

A las ¡nueve y rryadia dió princi
pia la misa salemsiie, ofrciaaido 
ei vioe r©ctoir P. Miaaiuel, aisisti-
da de ios PP. José Mianüel y 
MaiToeikio. 

Un grupio de eoileigáiaLejs dirigidos 
por ei P. Geriaipdo icmitó la mi-
BÍSL de Angeihis aoocmpañado de 
ar momio. 

Ocupó la cátedra del Espíritu 
Sainto ei P. Riector don Vioe¡n,te 
Lagiunai, fiundiamenitiariido su ora
ción en las principales ooium-
nas de la IgLeisia mártir»» y con
fesores, los' cuateis emartioliarofíi 
la bandera de1 la piedad. Luiego 
«spüca quiten era San José de 
Gaiasiamz y cuiai fué su Obra como 
kmdador de dichas Esicuelas r«-
iaicásDinando todo elto coai la obe-
^emcia. DipO' qiue el Ssioto en uona 

Qeaisáó¡n escribió en uina carta 
míuy corta las .pasliabras Obe
diencia, oíbediencia y obediienciai; 
que por la santa oíbediencia aquel 
gran santo, honra y gloíria de Es
paña San Framcisoo Javier, após
tol de la India y del Japón, habita 
conquistado muchos "reíros, para 
Jesucristo; que la ciega obedien
cia es iindispsnEialble para el sos 
tenámienío de ias órdeneis rsligio-
sm y demás órdeines de la socie-
daid. 

Exhortó a los colegiaileis a que 
obedezeain a sius patdies, a ma 
profesores y a las autoridades 
constiüuidais legalmente, con lo 
que trkmfarán en la carrera de 
esta vida y así preparan el triun
fo de la vida eterna y termina m 
plicasido al Santo Patriarca que 
obtenga del cielo minchas bendi-
ciones para su comunidad y pia
ra la pobLacióin escalar. 

X 

Teléfono de GáliOíA 185 

r n 
A H O R A 

W ::: i' l l í l 
1 íSfa^ 
mm 

Servicio esmera lo. Precios económicos . Especialidad en vinos drl 
país. Esta casa tiene a la venta ciento cuarenta moyos de vino de 

las fincas de Sejaivo de D. Camilo Nóvoa. 

Presto: O'Ti, Istri; ^ r i l l i f , 0'30. f w ID'IO p $ s § l t s 

c o A 
Cá¿3« foaéada <m 1771 

Capital suserlt« 
» 

Feudo d« ias>erTa 

17.000.000.-
lí.000.000.-

s.ooo.m-

PETICION DE MANO 

Por el rico y preistigioio a.̂ ma-
oenísta del Ferrol, don José Ma
teo Cao y para su hijo dcpi José, 
lía sido pedida la mamo de la 
beila y eüegante sieñorita de es
ta v ü a Ejuidosita Olivaires Gonzá
lez, hija del coinocido industriad 
y buen amigio nuestro 'don Ai-
bino. 

L a ceremonia nupcial tendrá lu 
gar en la iglesia parroquial de 
Nuestra Señora del Carmen de 
la ciudad Departamemtal el pró-
x i r o dia 15 de Diciembre. 

Por adelantado a ios fuliuros 
contrayentes todo gér.e o de fe
licidades en el nuevo estado^ a 
que aspiran. 

ANGELITOS A L CIELO 

Nuestros distinguidos amigois 
los señores de Elacuiriaga (don 
Alfredo) pasan en estos instan
tes por ei duro tnance1 de habeír 
perdido, a su hijo Oajsfcrci'iQ, pre
cioso angelote que subió al ciefio 
«n la mañana del sábado, 

A su justa pena umimos la nue-
Ira muy slneena. 

DE VIAJE 

•n ei exprés. d«l sábaífe, m-
gresó de Madrid dbsidte pasó una 

! corta temporada, nuesiró! quitrido 
jemigo ei culto galeno, dein A%-
Ijaindró Meruéodtoo. 

Se necesitan de 50 a 70 mil 
pesetas en primera hipoteca so
bre fincas urbanas y rústicas, va
loradas en más de 200.000. 

Informes en esta Administra
ción, 

Suctuadéa da rsSmm 6.497.0t8J§ 

L A CORUÍÍA. 

SUCURSALES 

VSgü, Lago, Of«iL£e, Virer», E l Fwroi, Sarria, Monfortc, L# 
I s t e á á , T?iy, IMto&i Uwgfa Q^-balo, Mondánñftdo, Ptienteílé^míe, 
Vllalba, Ribíadi»o, GarbeiteJi», Smta María d® Of%aefmt Pñ-
éféñt Piísbla dd Garácnlfiiil, Ríbadavia, Noy&, Barco de Vaídeo 
rras, Verín, Rúa Petin, Vimtanzo, Puenteareas, Chaotada, Ce. 
deira, Ordenes, Fonsagmda, Pontevedra, Caldas de Reyes y Marín 

CUENTAS CORRIENTES CON L I B R E T A S 
Abonando Ist 6águi«ntes Interefies: 

A la vista .2—1/3 m saraL 
A tres meset. c J m * 
A s*ls m&Bm. . , . . . . . . J—1/8 m » 
A m año. . . . . . . . .4 » » 

CAJA DE AHORROS 
Abonando bl«fe«4*« tí 3—1/2 ^ amiai. 

CUENTAS CORRIENTE? m MONEDA E X T I t A N J E l h 
Int«r«#*s a «onvcnár 

I W F A m GIROS TODO MUNDO 

En esta Casa ConisSstorial se 
encuentra depositado un reloj ha
llado en !a vía pública por un 
agente de Vigilancia' afecto a la 
Gomiisarla de esta capital, el cual 
será entregado a la persona que 
acredite ser su dueño, previo 
pago de los gastos originados. 

Orense, 16 Noviembre 1932. 

DUELO 

Está recibiendo muchos íesti-
motoios de pésiame iei propietario 
del Hotel SaSgado don Manuel 
Reigossi, por ei farjecimieinto de 
su señor padre don Elias,, fa
llecido a edad avanzada en For-
carey, su pueblo natal. 

L e enviamos nue-tro sentido 
pésame que hacemos extensivo 
a doia Santiago y don Luis, nieíos 
del finado 

JUBILACION DE 
UN MEDICO 

El Ayuntamiieníio de Cástrelo to
mó el acuerdo unánime de jubi
lar al médico titular don Antonio 
Limia Macíia por halber cumpli
do la edad de setenta años, e 
impedirle sus aídiaquesi atender 
debédemesite a todos los enfer
mos dei rauinicipio. ( i 

Para sustituirle ha sido nombra 
do con carácter iníerinio el 'O/eu 
médico doai Emilio Gamba, quien 
además de grao competencia po
see ima voluntad excelente, sien
do por estas coaidicioinies' insus-
tlíuible em siu cargo. t 

D E S D E L U G O 

e p i s o a i o a e ios o D r e r o s 

E i REY DEL 

Carbones d# todas clases 
Swvicio a domicilio 

LIBERTAD, 82 

Antracita de dase inmejorable 
exenta d» impurezas, para motores 
de gas y para toda clase de cal
deras de calefacción, no cobrando 
el carbón sino resultase a satisfac
ción d@ los compradores. 

No confundirse: 

LIBERTAD, 32 

n o 

Dirán las enitusiaisía^, los que, 
como suele decirse, van muy có
modos en el machito, que posea
mos utna legislación avanzadísima 
admirada por el extranjiero, mes 
la fe'icidiad social no la vemos. 

Dirán, taimbién, que es el pe-
rítodo de aacrificios, más a esto 
preguntamos: ¿sacrificios pana 
IjB gobemantes o paira 'oís go
bernados ? , 

Ha pocos días um obieio para
do, a la puerta: de mi casa im
ploró urna caridad. Venía de la 
Coruña y por cierto hacía paraoi-
gón entre la boirjdad de unas 
ciudad.s y ctrais. Era sincero: 
no ocultaba sus eniLuciaBnios so 
cialeros dê  antes de1 venir la Re
pública, sinónima para él de ca-
iamldad y de hambre. Un hom
bre siemdlo, fácil de engaña?, sin 
los adiíameptos de eca Iiectuira 
ponzoñosa y corrosiva. Con hu-
msldaid décáa que le habían invi
tado a, ingresar en el partido 
coimurista, pero que iaj poner
nos mal la República—dijo— el 
oomujnismo nos pSOsidrá peor. ¡Si 
vi/iese Primro de Rivera esto se 
arregiaría, mas comió míuríó hay 
que resigiDarsfe. 

Para t i referido obrero paríado, 
España no tendrá trabajo, por
que ha muer lo Piámo de Rivera. 
Considera la imposibiiiMad de que 
la tranquilidad de que la intran
quilidad pública renazca y exis
ta trabajo para quien con el su
dor de su frente quiiera ganar un 
pedazo de pan. 

Obrero honnaido, de: bueros sen 
lámiientois, que un dSa tuvo ©1 co
razón envenenado por campañas 
íalaces de los que por medio 
del engaño, haciendo el oficio 
de negreros, viajaín en cómodos 
y lujosos autos,, se tapan con 
abrigos de ricas pielesi, mientras 

ios que han arrojado al arroyo 
y miseria en las puertas de las 
casas de las personas buenas, 
mendigan alimento para sobre
vivir a las actuales iincjemencias. 
No; el obrero, Jos «avanzados re
dentores» no le han dicho que 
el implantarse la 'República su
friría, por lo menos, dos años, de 
hambre. No le han dicho eso, 
pues de lo contrario- no se hu
biese embriagadoi de añoranzas 
de felicidad el 14 de Abril del año 
treinta y uno. 

A cuenta del obrero quiso el 
seudo iúte'lecíual con soberbia 
neutrailiiar su bilis almacenada 
durante unos años contra el dic
tador. El polio sabio, laboriosiO 
investigador en los veladores de 
b s cafés, de las ciudades de ter
cera—povinciano—, que al azar 
de la incoimpreinisión le obtuvo 
la patente, fué eí gran retador y 
damioiledor en los úííít.os años 
de la Dictadura, aun cuando a su 
advenimiento, por «snob» batie
ra palmas. 

X 

m m i 
Pintor, Decorador y Dibujants 

Decoración d» todas clases y «stilos. 
Especialidad en trabajos modernoa 
Bocetos para interiores con ilumina
ción apropiada y muebles decorados. 
Restauración d* alteres • imágs-
aes. Trabajos artisticos. Farolas lu
minosas y anuncios de todas clases* 
Padre Feijóo, 8, (Al lado de La 

Trinidad) —ORENSE 

1 ¡ericlo de Ferrocarriles 
la y reexpedición de mercancías y e 

Tasa d e portes 

ec ia 

T e l é f o n o 1 7 

I f i i i s e ) ¥ m ñ i i 4 ñ m é . Q (Frente a la Esíaeién del ñ m m n l l 

J A R 
es la 

marca de los 

perforados americanos ds fieltro rojo dei 

l!illiliili!IIIIill!í!!l|[|!!¡¡!!I!liliniilllll 
LOS EMPLASTOS DE FIELTRO 
ROJO del DR. ^f l^TER 

UKMI1 bronquitis, dolor de 
pulmones, pecho, ríñones y caderas, 
reumatismos, lumbago, ciática, dolo
res dorsales de las Señoras en sus 
períodos mensuales, etc., etc. 

IFtoo i: maree dSiSi.Wi!líEii 
La marca del DR. WINTER va impre
sa en la cubierta de cada emplasto. 

Pedidla y exigidla en todas las Farmacias y Droguerías. 
¡MUCHO CUiDADC COSI LAS IfHiTACIOfTES! 

Tradt Uark fíeglríeraí 

emplea h'm\ sü dinero 

Tenemos las úftsmaá rsevgda-

des en lámparas y cuadros 

para comedor y dormiiorios 

v i s i te n m m 

PERIODICOS ATRASADOS, se 
compran en esta Administracián, 

•Ui CUBIERTA DS MAS RENDIMiE 
•f IDA üBTm I W A SU VENDEDOR; CUESTA 

RUEDA MAS KILOMETROS 
DISTRIBUIDOR PARA GALICIA 

Almacenista exclusivo para la provincia 

.O MISMO f 

i G O 
de Orense 

Espada, 7 - ORENSE 
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E n l a s e l e c c i o n e s d e i a A c a d e 

m i a d e J u r i s p r u d e n c i a t r i u n f ó 

t o t a l m e n t e i a • fe* 5 « 

d e r e c h i s t a 

Uterfa Naoiooa! 
Nóniercs prer^isdcs 

En el sarteo veri?icaidia hoy, re-
siiltar.oin premiados Los siguientes 
números: 

GORDO: 2.322.—Madirid, Sevi
lla.. 

SEGUNDO: 33.010. — -Almería, 
Maidrid, Murcia. 

T E R C E R O : 671.—Masaiicu, Va-
lliaidoilid. 

CUARTO: 3.622.—Badajoz. 
QUINTOS: 22.282 5.220 11.412 

17.513 5.330 31.534 25.629 3.096 
30.439 2.204 14.330 18.294 32.324 
34.034 20.441 35.440 

FaÜec'ó la esposa da Sergamín 

Ha í'ai'ecido en Maidrid la espo
sa de Bergiajmfo. 

El prosesi por los susesos ris 

é g s s t o 

Se ha entregado en la Fiscalía 
de la Rjepúb icia, el prooeso por el 
levantomiento de Sevilla. 

E l : fiscal señor Martíruez de 
Aragón, se eniQuentra en caima 
a cia'usia de um enfriaimiento^ 

Eí maestra Vivas grava 

Se eiiDCiuentra gravemente en
fermo, haibieindo sniíride un ata
que oairdiaca., el maestro Vives. 

i» e l e c c i o n e s e n C a t a l u ñ a 

vi . f r i u r i f o 
i r i e l a s 

reacción, los médicos se muestran 
pesimistas. 

Eleecmnes en la ¿ e s d e m í a da 

Jurisprudencia 

En las eleceioines de: la Acade
mia de Jurisprudencia triunfaron 
Goicoechea, Goazález On>tO|.'ia, Ho 
nonio Valeíntán Gamazo, Gonzá
lez Amezúa, Fernández Prida, el 
maffquct} de Lema' y otros, todos 
de la candidatura dlerechisita. 

Después del esesinatG del go-

barnador de Güinca 

En la Dirección de Caloñas ma-
niíesitaron que id vapor «Legaz-
pi» salló ooin dirección a Bata, 
para recoger cafnga y pasa'e. 

Bmptrenderá el regíreso' a la 
Peniínsula del 24 al 25. 

El cadáver de Sositoa, el gober
nador genor-íl de "a Guinea ase
sinado hat:ie de;•., urna vez embal
samado, se encuentra en buen 
estado. 

El confícto minero de Asturias 

Las inoilicias recibidas de As
turias, dicen que bis comunistas 
han producido disturbios, ejercien 
do coacciones para' que1 no &e 
entrara al trabajo. 

A media mañana solicitaron da 
las autoridades autorización para j 
piubliaar un manifiesto aconsejan-

Aunque se ha conseguido m:aldola vuelta al trabajo. 

BARCELONA. — Las eleccio
nes a pesar de los temores y 
de las amenazas, se celebraron 
con orden. 

Reinó absoluta tranquilidad ein 
la conistiluoión de los Coilegios. 

El día llu vioso. 
Se adoptaron grandes precau

ciones, circulando los cam o.̂ es 
con ametraradoras. 

L a Confederación aconsejó la 
abstención & ios obreros. 

Se observó retiraimiento en los 
electores. 

El Censo consta de 286.000 vo
tantes, de los cuales v o t a r o n 
130.000, en contra de 75.000 de 
las eleccioir.es para las Constitu
yentes. 

Maciá, acompañado de las per
sonalidades de la «Ezquerra>, re
corrió en automóvil las calles cén 
tricas. No votó por tener el voto 
en Lérida. 

El triunfo absoluto fué de la 
«Ezquerra? en las cuatro provin

cias, obteniéndose ios puestos de 
la minoría, la «Lliga>. 

Sólo en Tortosa triunfó la can
didatura presentada por Marceli
no Domingo. 

En la Generalidad estuvieron 
reunidos los conseje.o3 piara reci
bir noticias. 

El escrutinio' se hace lencamen 
te, creyéndose' que basita el mar
tes 'no se coniocerán los datos 
concretos. 

Se caiaula que la «Ezquerm» 
ha obtenido en Barcelona 60.000 
votos, la L iga 35.000 y los ra
dicales 25.000. 

L a «esquerra» 'tendrá una ma 
yoría de 67 diputados, de los 
85 que integrarán el Parlamento. 

En Lérida, los puerto® de las 
miao Jas los consiguió la conjun
ción proporcioiniateta. 

Los tres puestos de la minoría 
en Tarragona, wirtresponderán a 
la L i g a y a la comcenitración re
publicana aoaudiEaida por Marce
lino Domingo. 

mngún objtáculo porque cree te
merario derriba,. Gobier/nos pô r 
e r s ó l o afáip de sustituirlos. 

Desea aciertos a la Ezquerra, 
aunque no los espera porque la 
audacia es peligrosa cuando falta 
la experiencia en el gobernar. 

Los últ imos resultados 

MADRID.—Los últimos resulta
dos de las elecciones catalanas, 
son los siguientes: 

Barcelona, ciudad, la máxima 
votación, es la de Maciá con 

22 de Noviembre de 1932 

L a máxinm de la Lliga corres
ponde a Martínez Domingo, con 
33.852. 

L a máxima de los radicales;, 
a Tomás Borrull, con 17.669. 

L a máxima de ios catalianistas, 
a NÍ3ola)u, con 19.500. 

L a máxima de la extrema iz
quierda, a Vieüíla^ con 4.156. 

L a máxima de la Derecha, a 
Junyent, con 6.353. 

Y la máxima de la Alianza de 
extrema izquierda, a Senjuan, con 
1.658. 

62.190 Dufragios. 1 

Los estudiantes declararon la huel-

En la Universidad sie notó hoy 
gran animación.. 

Como obedeciendo a una con
signa, los esitudianitas declararan 
la huelga geineraU 

sonando también otros disparos. 
Se replegaron los independien

tes, volviendo nuevamente a ata
car. 

Los de la F . U. E. huyeron;. 
Los aliliados a ia F . U. E. eré- parapetándoisie detrás de las puer-

•••••••••••••<»'*-**«*,''>*»*'***<>*<>**<í"**'*^"{'*********** 

NANTES.—Se ha cotmetido un 
atentado contra el tren en que 
viajaba el presidente Herriot, cer
ca de la estación de Chantofe. 

En dicho lugar fueron levanta
dos los carrües en una iextensión 
de varios metros. 
! Parece qjue los autores del aten 
tado' regaron en automóvil. 

El tren de Herriot pudo aperci
birse a tieimpoi, perraaneciendo 
parado 50 minutos, durante los 
cuales quedó necompuesta la vía 

Si Si 
uno 

1 Antes que el tren de Herriot 
! debía haber pasado un tren óm^ 
ojlbus. 

El tren l e g ó co» una hora de 
retraso a Niajnites. 

Herriot maírchó por la noche a 
París. 

—«Le Maün» atribuye el aten
tado a los coimuinistas. 

El consejero de la Embajada de 
España estuvo en ei Ministerio 
de NegociJS para felicitar a He
rriot per habar resultado ilecoi. 

El Consejo de ministros de hoy, 
terminó a las 'tres de la tarde. 

Casares manifestó que hasta 
de noche no se sabrán los resul
tados definitivos del esicrutihio tíle 
las elecciones de Barcelona 

También dijo que por íalta de 
tiempo no se ocuparon de la re
aparición de los periódicos; sus
pendidos. 

W<a oficiosa ' 

Se ocuparon del decreto orgá-

nicó constiluyendo la Comisión 
Mixta para el traspaso de servi
cios ai Estatuto catalán. 

Comienzo ei examien de; la crea 
c im del Tribunal de garantías 
oonstiliucioihales. 

Se aprobaren vairios expedien
tes de subasita de carreteras para 
diversas provincias, entre ©lias 
Lugo y Orense. 

yendo que se trataba de un mo 
vimiento reaccionario^ se apre
suraron a sofocíSírlo, inútilmente. 

A mediodía se intenitó asaltar 
el local que 'a F . U. E. tiene esi 
la Universidad. 

Los aíiliadosi a la F . U. E. se ra 
fugiaron detrás de las puertas 
provistos de garrotes y sillas, 

Los independientes también se 
proveyeron de palos y silas, sus-
citándooe una viilejoita colisión. 

Un coumuni. ta disparó al aire. 

tas. 
Resultaron vairios heridos y al

gunos contusos de poca impor
tancia. 

Los indepamdienites intentaron 
manitestarse has'ta el Ministerio 
de Justiaia, pero los guardias los 
cüsolvieron. 

Se ha establecido estrecha vi
gilancia. 

Sigue la agitación, originada 
como protesta por las jubilacio
nes de los magLitrados. 

OS 

¡ o s i n c í c 

n i v e r s i 

R í o s d i s p u e s t o o 

n d o s e ü e 

i p r o c e d e r 

c o n e n e r g í a 

i c i á d a e l p o s a p o r f e a M a r c e l i n o 

E L E X T R A N J E R O 

Lo crisis política e n Alemariia 
La entrevista de Htler csp Hin-

demburg 

BERLIN.—Se ha celebrada ,a 
entreviste de Hindemburg e Hit-
ler.. 

Este le pidió el cargo de Oan-
püljer, y el Presiderite de la Repú-
blicia accedió con las condiciones 
de que habían de seguir en las 
carteras que actualmente desem
peñan, los generales Eclaire y 
Neurat, y que el nuevo Gobierno 
seguiría la política financiera de 
Yon Papen, 

Hitler se negó al acatamiento 
de estas coindi cionesi, y enstonecs 
Hindamburg le aconsejó que so
meta la decisión final a la con
sulta de su paríido. 
• Como se cree ique éste no acep
tará las condiaiones referidas, se 
afirma que Hindamburg fcirmairá 
un Gobierno presideiDciailista. 

i á s de! atentado c:?ntra Hernsí 

PARIS.—El ministro de Obras 
Públicas manife tó que ignora si 
el accidante ocurrido al tren en 
que viajaba Herriot era un aten

tado, o se trafcaiba simplemente 
de Lámar la atanción sobre los 
arutonomisias bietones. 

h l llegar Herrioit a París fué 
recibido por numerosas pereona-
lidades que le felicitaron por ha
ber salido ileso del atentado!. 

Parece coiníirmarse que los que 
volaron la línea férrea se propu
sieron solamente retrasar la lle
gada de Herriot, y no atentar con 
tra siu vida como se dijo en u n 
principio. 

Lo demuestra el heolw de que 
se encontraron en la voa, linter
nas rojas para anunciar a los tre
nes el peigro, con objeto de de
tenerlos si era .necesario. 

L e r r o u x s e c o n f o r m o c e m l a d e r r e t a 

este d i a r l o hasta 
ios cuatro de la 

igada 

Opirtfói áe S^sciá 

BARCELONA.—Macií ooniirmc 
el triunío. de la Ezquerwa en to
do Cataluña. 

En Lérida y en Geronaj, por 
más de 12.000 votos; en la cir
cunscripción de Barcelona, pro
vincia, por más de 25.000, y en 
Barcelotna, capital, por más de 
20.000. 

En Tarragona/, la Ezquerra ob
tuvo 23.000 votos; la Lliga, 18.00C 
y Mairoelino Domingo, 17.000. 

Anunció que se' marchaba para 
evitar manejos en las actas. 

Ignoraba si la Ezquerra ten
dría mayoría en el Parlamento, 
porque faltaban datos exactos de 
Tarragona. 

Como él obtuvo, dos actas, re
nunciará a la de Barcelona. Aun
que agradece la distinción de que 
le Mío objeto la capital, no pue
de olvidar los sacrificios hechos 
por él en Borjas Blancas. 

Cree que su optimismo no se 
basaba en quimeras. 

Ahora se dirá que el pueblo 
no está conmigo. 

El grupo de Acción Catalana 
no ha visto claro, fiándose en es
pejismos. 

Las elecciones para los radica
les oonsüítuyian un desastre. 
- No puede heber más que dere
chas e iaquierdas; lo demás no 
tiene razón de ser. 

El triunfo de la Ezquerra for
tifica los izquierdas en el Parla
mento español, y la Federación 
que trata de formarse. 

Cree que después; del fracaso, 
M'arcelino Domingo está dimitlltío 
y aunque la crisis no se plantee 

enseguida, Marcelino saldrá del 
Gobierno inmediatamente. 

Cree que también dimitirán los 
gobernadoires de Tarragona y Ge1-
rona. 

Con el triunfo de la Ezquerra, 
el Estatuto tendrá realidad. 

Si la Lliga hubiese triunfado, 
siupondría un conformismo. 

Terminó diciendo que mañana 
por la tarde se reunirá el Consejo 
de la Generalidad. 

Coííienlarlos en Madrid 

MADRID.-^Los comentarios po 
Uticos de hoy han versado sobre 
el resultado de las eleccionesi ca
talanas. 

Se atribuye el éxito de la Ez
querra a que las derechas lu
charon desunidas, resaltando la 
culpa de la L i g a que se negó a 
la unión, creyandoi que ella sóla 
derrotaría a la Ezquerra. 

Se estima que la Lliga y Cam
bó han dejado de tener el con
trol de la podlica catalana 

El fracaso de Lerroux se justi-
lica porque nada tiene que hacer 
en Cataluña. 

Se considera un tanto oscura 
la situación de Marcelino Do-: 
mingo. 

impresión de Bolsa 

En la sesión de hoy, se han re
gistrado las siguientes cotizacio
nes: 

Libras, 40,40. 
Francos, 48,00. 
Dólares, 12,27. 

. Suizos, 236,00. 
Belgas, 169,90. 
Liras, 62,60. 
Marcos, 2,91. 

ün busto de Cervantes en l ima 

El representaníe de España en 
Lima, comunica que el 12 de oc
tubre se descubrió el busto de 
Cervantes, asistiendo, las autori
dades. 

Imposibilidad de salvar un pes

quero 

Un radiograma dei «Cánovas 
del Castillo» comunica que es im
pasible salvar el pesquero «Cora-
zonies». 

El gobernador del Sahara co
munica que ante esta imposibili
dad se híai incetndiadoi el vapor, 
para evitar la rapiña. 

Fué detenádoi un indigena que 
pasaba por el lugar del suceso. 

Las jubilaciones de las magis

trados 

Con motivo del decre!oi de; Al
bornoz sobre las jubilaciones de 
magistrados, siguen recibiéndose 
protestas de los Colegios dé Abo
gados. 

Las últimas recibidas son las 
de Reus y Cuenca. 

Lerroux se resigna 

MADRID. — Lerroux manifestó 
que no deben buscarse explica
ciones a lo ocurri¿o; en Cataluña, 
pues significa qpe la voluntad de 
los catalanes es ser gobernados 
por sí mismos. 

Acepta el resultado del sufragio 
como demócrata. 

El partido radical subsistirá 
dentro de la ley, y no creará 

El Colegio de abogados y e! de

creto de Albornoz 

En el Colegio de Abogados hu
bo gran animación esta tarde con 
motivo de celebrarse jiunta ge
neral extraordinaria pana tnatrfr 
de la actitud del Colegio frente al 
decreto de Albornoz. 

Al llegar Melquíades Alvarez, 
fué ovacionado 

Pronunció breves palabras' re-

comendaindo serenidad para l a 
mayor elicacia de la protesta. 

Después de hablar varios cole
giados, se concedió un voto de 
coníiainza a la Junta, para que 
el'a redacte la protesta. 

l a s responsabilidades por el 

golpe ds Estado 

Se han publicado las declaracio 
nes contenidas en el proceso por 
d golpe de Estado, cuya vista 
comenzará mañana. 

M u ñ o z C o b o s dice q u e 
lo sabía con un mes de antela
ción, habiendo prometido: a loa 
conjurados no actuar, pero avisó 
el Gobiemo cuando se preparaba. 

Al llegar Primo de Rivera l e 
aconsejó que formara un Gobkr-
no constilucional, negándose el 
marqués de Estel'a terminante
mente. 

El marqués de Alhucemas dice 
que, conocedor del movimiento 
reunió el Consejo secretamente, 
habiéirudo acordado que Pórtela 
Vsl'adaresi se trasiladara a Bároe-
lana investido de todas las atri
buciones, pero Primo de Rivera 
advertido de ello, adelantó el mo
vimiento una fecha . 

Sanjurjo declara que alejado, de 
la poética, oyó los planes de Pri
mo de Rivera como compañero. 

Dió cuenta del movimiento al 
capitán general de Zaragoza, in
vitándole a adherirse. 

Después marchó a-Africa, don
de permaneció hasta la pacifica
ción. 

Sobre ia s u s p e n s i ó n de "A B C" 

El director de «A B C» ha des
mentido que trate de pedir indem 
nización al Golbierno por la sus
pensión del periódico. 

Los inGidentes en la Universiilad 

En el Consejo de ministros de 
esta mañana, se trató de los in
cidentes ocurridas en la Univer
sidad. 

De los Ríos mostró su piopo
sito de prooedier enérgicamente. 
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O P E Z 

Habiendo recibido los Santos Sacramentos y la Bendición Apostólica 

Sus hijus don Maruei, don Oonstaniino y don Viciar; hijas políticas doña Maxímlna Santiago Santalia, doña María de Sás Muras y doña luisa iglesias Viaitez; hermana política doña Adelaida Bouzo No 

voa; nietos, sobrinos y demás parientes 
Suplican a sus amistades y personas piadosas una oración por el alms de la finada y la asisiencia a los funerales que por su eterno descanso se celebrarán hoy, martes, a las diez y 

media en la parroquial de Santo Doaiin<s) y seguidamente a la conducción del cadáver, djsde la casa mortuoria, Plaza del Hierro, 4, al cementerio de esta ciudad por lo que le vivirán 
agradecidos 

NO SE REPARTEN ESQUELAS 
Varios Prelados han concedido indulgencias en la formn acostumbrada 

I s 

UOGI 

En el ministerio de la Goberna
ción manifestaron esta madrugada 
que todavía no había noticias con-
cretas de la totalidad de los su
fragios emitidos en las elecciones 
del domingo. 

Salvo uno o dos puestos para 
las minorías, puede asegurarse que 
no se variará el número de pues
tos que acusan ios informes reci
bidos. 

Mañana a mediodía seguramen
te podrá facilitarse la lista com
pleta. 

TARRAGONA.—Los úliimos infor
mes de las elecciones acusan el 
'triunfo de la Lliga sobre los ami
gos de Marcelino Domingo. 

La Esquerra triunfó en primer lu
gar, y en las minorías la Lligai 
que en esta provincia iba coaligada 
con las derechas. 

VILLAGARCIA DE AROSA.—El va 
por que hace la travesía a Santa 
Eugenia de Riveira, encontró na
dando al marinero José Prinielles 
casi extenuado. 

Dijo que había salido en una pe
queña embarcación con un hijo 
suyo. 
. La embarcación zozobró y el hijo 
pereció ahogado. 

BADAJOZ—El goberinador gene
ral señor Peña Novo ha publicado 
m bando dicieindo que está dis
puesto a terminar oon los atro
pellos contra la propiedad, para k> 
cual aplicará severas sanciones a 
quienes cometan asaltos en cua
drilla. 

Entre estas sanciones figura el 
clausurar los Centros obreros. Tam
bién se borrará de los censos a 
los obreros a quienes se demues
tre su culpabilidad. 

Se multará a los ^patronos que 
•compren frutos procedentes de robo. 

Se incautará de las fincas de los 
patronos que sean inductores del 
robo de frutos. 

Hoy impuso 15 multas de 2.000 
a 5.000 pesetas, por incumplimien
to de las bases de Trabajo. 

GRANADA.—Hace días ingresó en 
ssta prisión,, procedente de Sevilla, 
el conocido maleante «El Mijitas»,i 
de paso para Cartagena, a donde va 
a cumplir la pena de cadena per
petua que le fué impuesta por robo 
y asesinato. 

En la cárcel observaba mala con
ducta. 

Esta tarde discutió con otro re
cluso, el cual le afeó ía conducta. 

«El Mijitas» sacó una navaja y 
le dió varias puñaladas en el pe
cho. 

Los empleados trataron de re
ducirlo, pero ante la inutilidad de 
su esfuerzo, hubieron de entrar los 
guardias de Asalto al patio, donde 
«El Mijitas» se hizo fuerte. 

Lograron desarmarlo y encerrar
lo en una celda de castigo. 

Los demás reclusos se amotina
ron, teniendo que subir los guar
dias para apaciguarlos. 

El Juzgado instruye diligencias. 
Se recuerda que «El Mijitas» cuan 

do la vista del proceso, en Sevilla, 
se insolentó con el fiscal y loa 
magistrados^ dando origen a un 
nuevo proceso. 

—E la Plaza de la Trinidad se 
produjeron disturbios entre Jos es
tudiantes de la F. U. E. y los ca
tólicos. 

Intervinieron los guardias de Asal-
to, que cargaron, disolviéndolos. 

Los estudianíes volvieron a en
contrarse con los guardias. 

Extranjero 
BERLIN—Hitler ha contestado por 

escrito a la pregunta de Hindem-
burg respecto a la condición de 
cómo un Gobierno hemogéneo Hit
ler podría obtener mayoría en eí 
Parlamento. 

Hitler entregó la contestacióji esta 
noche en la oficina de la Casa del 
Imperio, y no se hará pública has
ta mañana. 

50 dice que aunque los «nazis» 
apoyasen a Hitler,, y también ^el 
Centro y el partido bávaro, le fal
tarían siete votos para tener ma
yoría. 

51 además obtuviera el apoyo de 
algunos otros grupos de derechas^ 
podría tener once votos de mayo
ría. 

Para el caso de que fracase una 
solución Hitler, Himdemburg se de
cidirá por un Gobierno presidencia-
lista que presidirá uno de los jefes 
del partido del Centro. 

Ondulado y corte 

le Pelo 

E 
Para avisos: 

L U I S I T A FERNANDEZ 

ESPiÑEDO 
Cervantes, 14 

LO 

xclusivos d 

Comeooiones Paño y Cuero 
para Señora, Caballero ¥ Wm 

Mod e er 

e var 
A R O S 

luestras Goieccio 
lara Caballero so 

lera disii 

[Otes de hacer sus compra 
m visitar es 

A L M A C E N E 
freirá, 2 y 4 - ORENSE 

MIL Se remiten muestras fuera 

pobJación. 

C í R ü J i \ N O por opos ic ión del 
Hospital provincia] 

O P E R A C I O N E S 
Cirugía en general y especialidades 

(Hombres y mujeres) 

e (Frsoís a los Ja? 

PROGRESO, 61—ORENSE 

ALMACENES DE F E R R E T E R I A - ARTICULOS SAN!. 

TARIOS - ACCESORIOS PARA AUTOMOVILES 

ESPECIALIDAD EN COCINAS 

CON CALDERO ESMALTADO PARA GANADOS 
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Boletín Oficia! 
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HACIENDA. — Co«tfeiiiiwaóii <í»l 
I^egJamífflto par* 1« (^ilíe»0ióa dt ía 
ley d» las impusttos d» D«r*cho* 
reata. 

HACIENDA PROVINCIAL. Ar.uo-
cio d« eoneuríso para jiroviaíón deí 
•argo vacante d* rseaudwior d« dis
tinta» zonas. 

AYUNTAMIENTOS. — Porqu»ra 
Anumcio de acuerdo ds «lajenación 
de paroeia de terreno,, exposición d« i 
los repartimientos de la contribü-
eión y lista del padrón de urbana. I 

—Lovios: Exposición de los repar
tos de la eontribución y padrón, de 
la patente nacional. 

-Cañedo: Instrucción de expedien 
te de ausencia. 

—Blancos: Idem el repartimiento 
de territorial, el de utilidades y 
\a Memoria de prórroga del presu
puesto ordinario. 

—Merca: Solicitud de una parcela 
de terreno. 

—Monterrey: Anuncio de subasta 
de los arbitrios sobre puestos pú
blicos. 

— Saltar: Idem del proyecto dé 
«lodificacioinss al presupuesto or
dinario para el año próximo. 

—Cortegada: Exposición del pa
drón de cédulas personales. 

JUZGADOS. — Municipal de Val-
éeorras: Anuncio da embargo y vefn 
ta de bienes en pública subasta. 

—Primera instancia de Carballi-
Bo: Citación de Eduardo Alrarez. 

CONTRIBUCIONES. —Relación dé 
•oaatribuyegiíe» deodoras por ia zona 
4% Bandet cuyo» pBiillderos son ig
norado». 

SI DESEA V. BORRAR O 
CORREGIR ALGUN ESCRITO 

DE TINTA, U S E 

A u d i e n c i a 

{NCOACIONSS 

Carballino liS,, f̂ or tairtn. 
Idtm 114, por idtm. 
Rib«d«f}a 174, por tenencia ilíró-

la da armas. 
Orens* i52, por id*m. 
Idem 558f por «istracció». 
Bsndfr9 93, por lesiones y daños. 
Celanova 144, por tentativa ds 

robo. 
Trivea 82̂ , por tenencia ilícita de 

arma». 

SUMARIOS INGRESADOS 

Bande 86, por lesiones. 

n m i » , m ^ t » -
s m r m c i A B 

üa OBUM dá^ Juzfiftdo da Rib«<fei-
v k , por í^fito da tfcn«icla ilfeS^ 
d* armas y ótilis da robo', f l Trlibfu-
e«tl da ia Saáa di-cíó «eolRaaei* coíi-
dsialido a caída uno da fo» proeeaa-
do» Maisíet Viñas y Rsctedo Váz
quez San] urjo,, a Ba p«na de cuatro 
rnesaB y tm <Ma de arresto mayo^ 
y pago de la» costas prooasales por 
mitad ambas partea. 

Lea V. GALiCiA 

Sanatorii (nirúrgico ** *** Lersnzi 
it Í S Silleta 

DIRSCTORIS: LOS PROFSSORIS D I LA FACULTA® 01 W l D I O i * 

Dr. FBÍNANDO ALSNA Y »r . ANTONIO M. Da LA RiVA 

Teiéfoaoa: Dr. é# ía Rirc Í484: Dr, Ahina. l í fS : Sana torio, í m 

De venta en la Papelería 

G A L i C i A 

A A C T I V I D A D 
N e a o c i o s 

OFICINAS: Progr^>ü, 86, (Estanco) ORENSE 
DIRECTORES: 

tANDÍDO PUGA NOGUEROL FABIO E S T E V E Z RODRIGUES 
Corredor de Comercio OfitíaJ retirado del Ejército 

JOSE GONZALEZ 
Agente ie préstamos para f& Banco Hipotecario 

Cuenáa con Abogado, Procurador e Ing'eniero 
ASUNTOS: 

Proyectos de iprovechamieníos hidráuücoi. Tasación j medkáón 
de fincas riistíeas y iB'banaB. 

Isiíormes CoaierdaSe» d« todo di mund*. Cobro de w&Mm 
meroantges. Osimp-limlento de exhorto». Cenífl«8íd» de áMma vo-
tentad y de fenalea. OMenció* d« tertKÍe»eioiiwi y le»áiaM.#é« 
dt fes núsvom m ef Mináiteréo *§ Bated» y CoveiuladQ». N e » -
ta'e» CoinerdSafes. R««*am«ieion«« • Corpewiük»»», Mmprtm* y 
partiouiares. t i n t o s r^acioiwitioii •o» OfUtna» fiáblkwit Wxf&Mm. 
tea eompiett^ pora »olicitir de^btoa «irftta. PairtScia» de 
miento, nacimiento y defuadéaL UmtsimÉm y dt>teL«IÓM éa 
ios. Carnets* para eond«dr {sutomÓTftaa. R«í«ra«i«it mfom Ci 
p» .Tenta de finca» y solare*. Rf^rewtaMlóa é§ KymaUraÉmm* 
Uberaetóü y eanceiaeióii d i Ds^^ilto*. 9*&&m d» ^ k ü » &ims*~ 
dios. PubfcSdáad ee la Prensa. L U m ú t * é* « M , mnsm j pm. 
m, DerdlBcfám ele dWlwa » Intarraw sobra km tsámmm. RijiiifliiiMiii> 
etóa da toda cf5»e Ot documento* mlffera». C O O M M tobre l»y é t 
Redkitamiento. Seccáóa de Tran^ortw, T m m & ' j de reaftdaisito i l 
Extranjero a los comprendidos e» la Ley « l i t a r . Cmi&ftmtím*»* 
dai Registro de ta Propiedad y Notarlitot, M i d a mlfiter 
ticsiite da Rechitoa. 

H U L E S P A R A P I S O 
y paredes de la mejor caJádad. Gran reaistenela, incluso 
«ontwi Ba humedad, 7,i5 peaetu metro cuadrado. 

Para parólo, de §9 centímetros de ancho, 8 6 piesetas 
metro Slneai. 

P A P E L E S PARA DECORAD 0£i 
ANDRES P E R I L L E , PAZ NOVOA, 6 - ORENSE 

C A F E - B A R " B R A S I L " 
Nuevo propietario 

A R M A N D O P E K i l i l A 
San Miguel, 9 ORENSE. Talf. 29 

Artícuios de primera calidad y servicio esmerado a pre. 
cios sumamente económicos 

CAFE, L I C O R E S Y R E F R E S C O S 
M A R I S C O S Y C O M I D A S 

a cualquier hora del día y de ia noche 

(AMBOS SEXOS) 
E N S E Ñ A N Z A S 

PRIMERA ENSEÑANZA GRADUAL - BACHILLERATO —MA
GISTERIO - COMERCIO - OPOSICIONES Y 

CLASES E S P E C I A L E S 
INTERNADO: Para señoritas, a cargo de dofía Dolorea 

Viuda de Rooafull. 
> Para alumnos, a cargo del profesor señor 

Martin M-ouriño. 
LUIS ESPADA, S!7 — ORENSE 

Publicaciones 
MUNDO GRAFICO 

Pfcbttet ajmpUOís dielttileis m-
hre et liteBo etecfeoíal en C«fe. 
foffia y fcis parüdog p o ü i i c ^ cfru* 
hm íogrücfc» ejnitríírn? en el ptirm? 
ParfataeniO' mtómxrm-

PiíbtfcR Hdeimfe: PersowaMaídfes 
y fuerzas epe dirigen la OatBiíu,. 
fía autonomía-—Ut^iais charcas de 
Qaircla Stasiícbiz.—-Los Jardines de 
la Inteifcia de M;atdfid..—Seimania 
Médica.—Sección de Agricultunai 
DepíOrt^ y la continuación de 
«AnticSpicftiis», la miagistral nove
la de Oteyzia aobne Nueva York. 

Í-EPÓSIIO DE MADERAS 

anual Seoone 
VENDO tabk ordinaria gifi 

cantear en gruesos de 3 cen
tímetros, largo de 1 á 2 meíroí 
a un» peseta el palmo y en lar-
go de 2,50 a 1,15. 

Especialidad en tabla machi
embrada. 

SSoy comprador de pinares y 
robleda». 

Dirigirse a: MANUEL SEOANE 
Ei Puente-Cañedo (Orerfcie) fren-
te a 1» estación del farrocarrS, 

Dispongo de grandes cantida. 
des de maderas en tablones y 
tablas de noga!, aliso, abedul, 
castaño, negrillo, auoaliptu, fres, 
no y pino del país y eilranlero, 
rojo y te«. 

V I L L A R F O T O 
Freate a CORREOS 

S u c u r ^ c s l : P a Z í 
LA MEJOI* Y .MAS 
ACREDITADA deto 
das las ck Galicia, 
porqií© dfts^otio áa 
la mejo? feseísslsciéa 
mecánica y focal; 
ofrece la más alta 

no los fg&áos mm ^M 
primera m edopfe^ 
reducidas; es te 
el plEincImio eMait* 
Man» esi Gállela j 

9 la primera en España y cínica Q% la reglósi qm pese» é. «fNBNtlf 
«Sharples» piara la Hmpissa por hldr« carbura. PLISADC^ Y PLE
GADOS. Telétos» m 

Gran Tintorería E s p a ñ a 
Semillas Hortalizas de Fcirrajeras y Flores 

Repollo de Quintal, Ba calan, Brunswick, Corazón de Buey, 
Siete semanas, Milán, Brusalas, Col Borrachona, Asia da Cán
taro (espectalidaid), portugués lugués y Col para hojas. 

Coliflores Gigante metropoliíana gramde de Navidad, Non 
Plus Ultra (superior), Brocoila variados. 

Lechugas ^ r l a s clases de repollo y Oreja de Mido. 
Sandías, Mdksmes y Pepinos, vairlaa clases y todo cuanto se re-

iaciotnia a hoiriaJizaa. ¡ ¡ 
F o r r a d , retmolachaB, alfalfia, trébol y semiSa especial para ha

cer prados. 
Arboles, euoailiptus, pinoíea y pino del país. 
Tojos y escambrón para cercas 

JOSE BLANCO VEGA 
Soportales de la Pliam del Hierro nwnero 

Unica casa dedicada de modo especial a h 
dase de semillas y (pe garantiza la calidad 
de las mismas. « . « a ™ 

1 — ORENSE 
i venta de toda 
y germinación 

Directamente pare Lisboa, Lae 
Palmas, Rio Janeiro, Santos, Mon 
tevideo y Buenos Aires, ¡saldrán 
de Villagarcía y Vigo los siguiea. 
tes vapore» correos rápidoa. 

28 de Octubre 
«SIERRA SALVADA> 

19 d eNoviembre 
«SIERRA NEVADA» 

10 de Diciembre 
«MADRID* 

6 de Enero 
«SIERRA SALVADA» 

Precio dei pasaje: 

8.» corriente 577,70 pesataa. 
S.* camarote 612,70 peseta». 

LINEA D E CUBA 
Par» Habana Veraoma y Tampico 

24 Septiembre 
SIERRA VENTANA 

Para Habana y Galvattoa 
30 de Octubre 

«KARLSRUHE» 
Par» Habana Veracrua y Tampioo 

28 de Novl^nbre 
«SIERRA VENTANA» 

Precio del paanfe en ei vapor 
«Sierra Ventana» 

8.* dase a la Habana 558,45 
peseta», 

8,» clase a Veracrua y Tam
pico, 602,70 peseta». 

Pi'eclo del pasaje en ei vapor 
«Karlsruhe» 

3 * calse a la Habana 549,45 pe. 
setas. 

8.a clase a Galveston $ 72. 
Para pedidos de plazas dirigir, 

se a 
L U I S GARCIA REBOREDO ISLA 

VILLAGARCIA, Marina, 14 . 
VIGO, García OUocjni, 2. 

L O S PREVISORES 

DHL PORVENIR 

: i i ,« M ^ Espada, 18 

(FUNDADA EN ISfO) 
TRANSPORTES Y ADUANAS 

A g u o e C o i o n i o 
MARGA SANTO DOMÍMJO 

C> ¿¿L Ĉ' %° 

Higiénica j antíaéptíaa p«f axeeten^i, 4» mu 
®mH «la Igmá, ü Mipwa^la pssm al Bañé y 
@» m& mAmá* mmwm, aaaa^ltisda éa mmfom 

fia psmttimt tmá m lojommiám mJa. 
F I D A » m T0DA5 P A R T I S 

uta pmam* 

erturnari' T - ' O r c e 

f wmmcm m s m 

da t a 

6 de Septkmbra HIGHLAND CHIEFTAHí 
20 de Sepüembra HIGHLAND PRINCESS 
4 de Octubrt HIGHLAND BRIGADI 

18 da Octubre HIGHLAND PATRIOT 
Precio dei pasaje en 3 * claae en todos loa buque*, Pta», 

VIAJE D E REGRESO 

Para BOULOGNE y LONDES: 
13 de Septiembre HIGHLAND BRIüADE 
27 de Septiembre HIGHLAND PATRIOT 

5i7,70 

A N D R E S ? 

. - V I C K ) , , k ^ m m ^ Ü—mío 

Progreso, S6,—Estanco y 
Deapacbo de Coorredorea es laa 
O ñ e k m del Banco da Eapafta. 

L L 0 
m é m w m 

km Ü g i ü i i i -
Consulta de diea y media a eul 

y de cuatro 8 cinco. 
Bm HSpal, 11-2.°, i . - JMm§ M 

ORENSE 

D. Carfo» Cabeza*. Capitán d« tefes-
tena, ra tirado, apoderado d« Chm-M 
PaaÍTaa d«] Eatsdo encárgase Wmxú-
tacióa db «xp«dieníes y eobco 
pensstfflH», teato Cirilas como tré 
litar*», r imiúmdo loa mb^m $ 
punto é» Tadndad da los inmm-
doa loa dita Si ds cada mm-

Dirat^Sü: «süa Vicenta Pér*« a i 
mero ü , mmío piso derecha. 

una casa de planta baja y dos 
piso», con lardín a mi trasera, eo 
la calla da Luis Espada, de «sil 
ciudad 

Informará dei precio y CCHME-
doñea» al paxícuuiador Rodríguez 
Canda. 

ioyrifii-iioafyl! 
Pone en conocimiento del p6* 

blico que queda abierta la maírí-
cula en dicho centro. 

H . E s t r e l l a 
Amplias y lujosa» habitaciones-

Comida esmerada 
Progneao, 82-1.a 

M a c h e t a 
0, VIGO 

Sa m $ m propietario don G®* 
mersiaste Bargfela Barros, ha 
tKKteicií^ importantes reformas $ 
ofrece ím excelente servido. 

Si TU wted a V^o , hoepédesü 
en H. MACHETA y aaidrá « ' 
tisfaeho. 
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N O T A S D E P O R T I V A S 

Orense, 2 goais - Racing de Ferrol, 1 goal 

Comocida la ibrilLanite actuación 
6n el torneo de la seirie A dal 
equipo ferrolama, teníiamios ver
daderos detsieos dle 'OOimpiobar de 

si eíectivaimiente coincídíían 
jos hechos, com 'os di'tiraimboB 
eagj pindáricos, qute se hidileron 
eli su hopor. Fuimos pues, al 
Loña con cierto prejuic'O ,̂ fa-
víxrablie desde luego a los foras
teros a q'uáenies suponíamos de 
tajn elevatda clasie como al once 
depoirtivisten» que huíbo de retaii-
2a)r en nuestno campo una: de 
sus gestas más destacadas. 

Y ahora una vez terminado el 
match, cabe preguntarsie ¿nos sa
tisfizo o desemioaintó él once ra-
cinguista? Imparciialtnente h a -
KÍO y iaiuíi cuando nuiestra miodes-
tisima iDipiaión, no cuente ni l!ie-
gue a l ^ ^ 1 " &n coro de adur 
íajdores de que pueda el Racing 
rodearse, debemos decir que su 
labor de anteayer fué la de un 
jimoe de mediaffia categoría, a 
quiem el Onenae pudo batir por 
uia par d i tantos más que 1 
marcados, si hubiesie alineado con 
m mediamoi extremo izquierda. 
Un equipo que goce de tanta fa
ma como el departamental, no 
se deja dotmamar en la forma ago-
biaidora y desesperada, del sie-
gunido tiempo, dofnde d Orensie 
tuvo siempre la iniciativa del 

L A V O Z D E L P A I S 

baja bastante de sus. compañeros^ 
Moreno, en la zaga, muy supe
rior a Pardo y Guash en la meta 
nada hizo de extraordinario:, pa-
reciéndonos no obstante, un dis
creto guardameta. 

Toñito fué entre los nuestros 
uno de los más destacados en 
unión de Pazos. En general ju-
garom todos con más entusias-
moi que suarte, .malográndose su 
labor por la falta de algún juga 
dor que como Picho, quizá hicie
se variar el regultado ya que ell 
sustituto estuvo desacertadísimo 

UinK> a cero a favor del Racing 
fué el resultado del primer tiem
po. Empató después Varelita y 
marcó Venancio el goal de la 
victoria diez minutos antes de 
terminar d match. El primer 
goal orensano originó protestas 
por parte del Racing, por estimar 
que Gayoso había pitado segun
dos Bftleis una falta. Aun cuando 
está taxativameinte ordenado que 
toda falta qué perjudique al ban
do atacante no se pite si dicho 
equipo continúa el avance, lo 
cierto es que el juego continuó y 
que los racinguistas sólo se Ies 
ocurrió protestar, como un re
curso muy socorrido, una vez que 
d balón entrara en la red. Al ca^ 
bo se impuso d buen sentido- con 
tinuando el juego sin otro inci
dente. 

Corona y Mera ayudaron en las 
líneas al árbitro Gayoso. E s t e 
nos pareció algo despistado^ y tar
dío en sus decisiones. Por lo de
más tuvo la suficiente energía 
para imponerse a los dos bandos 
llevando la contienda a feliz tér-
rnino. 

GOAL 

L a m e n t a b l e s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a d e 

i o s c a r t e r o s r u r a l e s 

En nombra de más de cinco mil 
carteros, el Sindicato da la Posta 
rural ha dirigido un escrito al mi
nistro de Hacienda en el que protes
tan de que en el presupuesto de 
Correos no se haya tenido presente 
la difícil situación económica de la 
clase. 

Los carteros rurales» hasta el 31 
de Diciembre de ,1930,, pe¡rci!bían 
haberes anuales que oscilaban en
tre 150 y 1.000 pesetas. La diferen
cia de la mezquindaz da haberes 
asignado al presupuesto fanúliar era 
cubierta con lo que »e recaudaba 
con los cinco céntimos por derecho 
de entrega. 

Si bien es cierto que se consignó 
un aumento del 25 por 100M tal au
mento,, en realidad, no significa na
da si se tiene en cuenta la cuantía 
del sueldo medio. Preguntan al mi
nistro que puede hacer una familia 
con 365 pesetas, que con el 25 por 

100 ascienden a 458,25 al año. Sola
mente de casa es preciso abonar,; 
por término medio, quince duros, 
aparte del alquiler de una habitación 
destinada exclusivamente a depen
dencia del Estado. 

Si a lo» carteros rurales antea 
de ingresar—dicen—nos hubieran di
cho que solo' ganaríamos 1,15 ó 1,25 
pesetas diarlas por todo emolumen
to, sin derecho a orfandad o viude
dad, y sin jul^Sación, seguramenta 

US COSECHAS DE VIIOS 

Hay que declarar las 
existencias 

La Confederación Nacional de Vi
ticultores pone en conocimiento de 
todos los vid vinicultores la obliga
ción que tienen de dar cumplimien
to a lo que se refiere a estadísticas 
y circulación que dice: 

«Estadísticas y circulación. —La 
«Gaceta> de 5 de los corrientes pu
blica un decreto reoordando a los 
gobemadores, alcaldes y Servicios 
Agronómicos, que deben obligar por 
los medios a su alcance a cuantois 
hayan elaborado vinos y demás pro

no habría una plaza <Jubierta; pero; ductos derivados de la uva,, a que 
ia ley, equivalente para nosotros a .presenten las correspondientes decía 
un contrato de trabajo, no era ésta. | raciones de cosechas y existenciias. 
Era solo una paga miserable, pero, Dispone también que las facturas 
se reía mejorada con lo que las le- j comerciales por triplicado y la aper-
yes asignaban a los rurates, o sea e l tura d® libros-registro de entradas 
derecho de percibir los cinco cénti-; y salidas serán obligatorios desde 
mos del reparto. jel mismo día en que se presentemí 

Termina diciendo que han agota-; las citadas declaraciones. Y por úl-
do les medios legales sin qu© ha-1 timo dispone este mismo decreto 
yan tenido la fortuna de »er escu- qu« ante la discrepancia existente 

Rasgo de unos militares 

Por don Octavio Alaez Estévez,, 
comandante jefe del 2.2 Batallón 
del Regimiento de Infantería número 
12 de guarnición en esta plaza,i 
fueron enviadas a nuestro alcalde 
don Antonio Alvarez Dopazo, 30,75 
pesetas con que los oficiales, subofi
ciales y sargentos dad citado Ba
tallón, han acordado contribuir co
lectivamente además de la cuota 
voluntaria que como vecinos de esta 
capital han suscripto para el sos
tenimiento de la Institución bené
fica patrocinada por el Ayuntamien
to, Represión de Va mendicidad y 
Comedores. 

El alto j humanitario gesto d© 
esos dignos militares es acreedor 
al mayor elogio y debiera ser imi
tado por todos aquellas que no ss 
hayan suscripto para tal fin coa 
cuota alguna. 

chados. 

MEDICO MILITAR 
Enfermedades del pecho y 

Medicina en generaü 
RAYOS X. DIATERMIA 

Tratamiento operatorio de 
la Tuberculosis pulmonar 
CONSULTA DE 11 a 1 

Y DE 5 a 8 
excepto ios domingos 

PROGRESO 50, l.o ORENSE 

Hubo también e;n la primiera 
mitad y por parte de los miestroj 
suis aimagois de goail y sán 'embar
go, la fiatalidad que rara vez de
ja de persiegiuiir a niuestro equipo 
uináda B la íalta de dureza, impi
dieron urna victoiria más rotunda. 

Si nos refarimois aiqná a la' du
reza es parque el Racing de-
mostró bien a las ciaras quie ©n 
el Inferniño no hay equipo r©-
giotnal, nacional y hasta... mun
dial que pueda akainzar una vic-
toria, pues cuiaindo en terreno' eme 
migo se produtoein como lo hi-
cierom en el Loña* cualquiera les 
va a la mano en punto a vto-
lenicttais, cuando se harén en su 
terreno. 

Es unía lásitáma que no sepan 
perder, atraiyenido asá la anámiad-
versáón de todos y justificando 
con su actitud, circuiares tan 
enérgicas como la que úiüma-
roente promulgó la Nacional. 

El Orense no cultiva (y ojalá 
nía la practique nunca) esa face
ta del juego brutal que iaició Cu-
pons, siecundó Miranda y amplió 
Guash, amenaaainda a Gayoso en 
el misjnio campo. Menos mal que 
este público .paciente y respetuo 
so terció oportunamente, abu 
cheando las jugadas violentas y 
el partido adquirió otro sesgo en 
consonancia con la nobleza y la 
deportividad, terminando plácida 
mente. 

Com todo esto no se crea que 
negamos al Racing «1 agua y el 
fiuiegOi. Es desde luego un 'entre 
nado equipo) cotn un ataque rápidb 
y decidido, si bien su técnicst no 
aioanza la depuración' de la vanh 
guardia deportivista. Su fuerte ore 
BSde en los medios,, dondie Rivera 
Sigue brillaindo y haciéndose aplau 
dir. G i n ^ es un aventajado diseá-
pulo que nada desmerece del 
gran centro' miedlo Éenrolanll. Bas 
terrechea, sin ser una medianía, 

I N S U P E R A B L E S 

G a r c í o M e r n á n d e z ( A n t e s O r z á l z ) , 15 - b a j o 

sobre la aplicación que debe darse 
a las facturas comerciales o docu
mentos d» circulación por el Insti
tuto Nacional del Vino, en «u pri
mera reunión m propondrán las 
normas para el cumplimiento de 
cuanto preceptúa el decreto de 8 do 
Septiembre de 1932 sobre el régimen 
de circulación». 

F O T O Vi I L L A R 

Q I N É S F O T O 

REVELAMOS R O L L O S GRATIS 

MÉDICO-OCULISTA 

Clínica y Laboratorio de las en
fermedades de los ojos. Cirugía 
y microscopía ocular.—Rayos 
ultravioleta con lámpara oftál
mica deBirs.—Hirsffelld.-Gra

duación de la vista. 
Consultas de 10 a 1 y de 4 a 6 

PHOSRESO 85, pral.-O R £ H S £ 

Lea V . G A L i C i A 

B I E O C l V i i 

alcance de ia resolución 
nativo sobre la sociedad de 

tructores de Caiz( 

q u er-
n s 

En la prensa tacal del domán-
go aparieoe una nota de la Direc
tiva de ía Sociedad obrera de 
oorastmetores de calzado de Oren 
se, acerca de una res-olución de 
este Gobierno civil sobre "la mis-
raa, y en la que, se contienen 
graves Inexactitudes. 

Por una sola vez, puesto que 
no es misión de ia autoridad des
cender a polémicas piúlblicas con 
nadie y menos eon los que ee 
sienten agraviadols con resolucio
nes inspiradas en estricta justi
cia y legalidad, le inlteiresa a es-

Disponible para vender uno da; te Ceintrq, para iinformie de la 
cría, raza YOSKIRE-VITORIA. 'opinión hacer piMioo lo que si-

Asimismo 4 cerdas raza país VI 
TORTA. Todos ellos vacunados con 

u a r e z 
CONSTRUCCION 

DE OMNIBUS5 
CHAPEADO 

Cerdo de raza esp^sia! 

tra la peste porcina. 
Nacimiento 6/7 Agosto. Precios 

según edad. 
GRANJA «LA TAPADA» 

ALFONSO ABEIJON 
PUENTE CAÑEDO»—(Orense) 

•• •••••• '•• 

ara 
O C U L I S T A 

Luis Espada, 6 

gue: 
Primena Que es ABSOLUTA

MENTE F A L S O que este Goibier-
no baya decretado la disolución 
de ia Sotcíedad Obrera de Cons-
tructoines de Calzado. 

Segundo. Que asimismo, es AB
SOLUTAMENTE FALSO que la 
autoridad gubernativa carezca de 
atribucianies para intervenir cer
ca de Jais Acsodaciotnes de carác
ter profesionial (oomo la que nos 
ocupa) a fin de que la Ley de 
Asocáaicioines de 8 de abril de 
1932, pues estas atribuiciotnies le 
están oonleridas por el artículo 
2.2 adicioinal de la miencionada 
Ley. Que a mayor abundaimien-
to tamito los eleimenitiQs directivos 
de l a Sociedad, como la actual 
directiva, en escrito de 26 de sep
tiembre último demuniciarora a es
te Gobierno serias anolmalías re-
lajcáonadas con la misima, q u e 
ha sida la que motivó su inter
vención cerca de ella, instadlas, 
como se expresa, por ambas par
tes, entre ellas, la que ahora dice 
que este Gobieirtno no debía in-
tervenár. 

Tercero. Que la declaración 
de PATRONOS de los oficiales 

la resolución de este Gobierno 
de 16 del ooirriente (notificada a 
la reíerida sociedad) a q u i e n 
además se Je dió recurso' de al
zada ante el Ministerio y todo 
género de garanitáas. 

Cuarto. Que íes ABSOLUTA
MENTE F A L S O , INFUNDIOSO Y 
CON. OBJETO D E LOGRAR 
E F E C T O S DE GALERIA el decir 
que este Gobiemo h a y a faci
litado notas a nadie de su resolu
ción, cuando lo sucedido es qu© 
los denuncl-rntes de la Sociedad 
de referencia sabían perf ectaimen 
te, y así la Mcierotn constar en 
sus denuncias, ios individuos de 
aquél'a estableicidoB tndiependienr 
temente, y a quiep repudiaban 
oomo patroínftSs, que es a lo sumo 
t únieo que podían hacer pú
blico, puesto que de e l to partió 
tal acusación), pero nunca los tér-
mintos de ia resolución guberna
tiva que no fué advertida por na-

! dia sino cuando se comunicó a 
la Sociedad tofteresada. Que ade
más la actual directiva por escri-
to ftie 27 de octubre pasado re
mitió a este Gobiemo los nom
bres de los que se hallaban en 
tai c?StO y se dieron de baja SO
L O Y EXCLUSIVAMENTE a los 
que la misma directiva dice que 
están establecidos independiente
mente y que, según la Ley, oomo 
queda expresado, son patronios 
y no obreros, razón por la que 
no pueden formar parte de una 
entidad obrem. 

[>E TODA C - A S E DE CARROCER 
AUTOCAR, TURISMO Y CARG& 

DESABOLLADO DE CARROOERlAi 
A L E T A S Y FAROS 

CONSTRUCCION Y REPARACION DE RADIADORES 
APiCERÍÁ, NIKELADO, CANTEADO D E LUNAS ' 

SOLDADURA AUTOGENA 
m PINTA POR E L SISTEMA DUOO 

L B i Q U E 

H E R C U L A N O L O P E Z 

S O B E R — ( L u g o ) 

Unica casa en Galicia que l o a f a b r i c a 

P r e c i o s r e d u c i d o » 

Gran existencia para la venta 

¡ ¡AUTOMOVILISTAS!! 
RECAUCHUTAD VUESTRAS CUBIERTAS EN L O S 

T A L L E R E S VILLAZON 
(Oviedo) 

Los de maiyor perfección, garantía y máximo küomefcrage 
Agenle exclusivo para Galicia y León 

J 
Progreso^ 59 

Representante oficial de L a Vaanum OÍ Company S. A. E. 
(Aceites Mobioil) 

Cubiertas y Cámaras 

U. S. ROYAL CORD 

r 
1E 

MEDICO 
Especialista en niños 
Medicina en general 

oe ^AIKUINU^ oe .os ^ « De ^ ^ m ^ ^ BuenoS Ai-
de Zapaterm que están ^tablea-1 ^ revalidado, en la 
dos independientemente, no ^ ha de MediiCÍIia d;e Rosario 
determinado este Gobjerro, smo (Repúbli)Ca Argentina) 

Participa a su distinguida clientela haber recibido los modelos ^ C — de 10 a 1 y de 4 a 6 
de sombreros de señora para la temporada de invierno, los cua- L u j t á , . ^ aobre d particulair, se- Progresoi, 95, prnl. Telefono 336 
les exhibe en sus salomes de la calle de la Paz, 3, primer piso. Igún se tranacribe Míeratente eni ORENSE 

p r i m e r a c a i i d c i d 

e n l a d r i l l o , T©!© 

r e r í « i 

i i o e d a (Qrense) 
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EL SUCESO DE ANTEAYER 

En la iglesia de Santa Eu
femia fué detenido un in
dividuo que se disponía a 

robar 
Bn la imiañaiiía del domingo ul-

timo, después de ceiebradia La mi
sa de ontce en la iglieBia parro-
QUlai de Sainta Eufemia del Cen
tro, ü'n «pájaro» pemetiró en ei in
terior del templo-, dispaiesto a 
«¿¡sorber» el «aceite» de las íumi-
narl-as. 

El sacristán de Ja iglesia, que 
se dispionm a dar el cenrojazoi a 
la puerta, después de cumplida su 
misión cotidiama, pudo observar 
que algo, se deslizaba entre la« 
columnas de las naves procuran
do pasar oculto,. 

Con toda la rapidez de que fué 
capaz, cerró la pueda por la par
te exterior y se dirigió ai guardia 
más próximo, a quien comunicó 
la «grata nueva». 

Tras el urbano llegó la polieía, 
procediéndose a la apertura del 
templo, cuya requisa dió por re-
suitado el hallazgo del «apareci
do» tendido a lo largo de los 
bancos entre los que se resguar
daba de la observación. 

Resultó ser y llamarse Antonio 
García Alfomso, de 22 año's, na
tural de Tamajelo, en la provin
cia de Orense. 

Pudo ocupársele uma tenaza 
con la que había tratado de vio
lentar la puerta de la entrada de 
la iglesia para poder salir antes 
de que regasen sus «amigos» los 
policías. 

• • » • • • » • • • • • » • • • • • » • » » » • « - » • » » » • • » • » # « 

M. ROORIBÜEZ BE DIOS 
Médico del Seguro Obrare 

de Maternidad 
Especialista en partos y ernís?' 

medades de la mujer 
MEDICINA GENERAL 

Ex-profesor ayudante de par
tos y enfermedades de la rnuje? 
en la Facultad de Medicina á% 

Santiago 
TOCOLOGO MUNICIPAL 

Consulta de 10 a 1 y de 4 a 3 
Teléfono 239 

Santa Eufemia, 1, piso 2.s 
O R E N S E 

El Inspector genera! señor 
Torner 

En el exprés del domámgo saíió 
paná' Miadrid ei señor don Flomi-
íino MaríSnez Torner, inspectoír 
general de Primera Enseñanza. 

A despedirle a la estación, acu-
cüerori el presidemite de la Diputa
ción, representación del Oaustro 
de la Normal, la Inspección de 
Primera Enseñanza, la Asociación 
provineial del Magisterio, el pre
sidente de la A. T. E, O. y los 
maestros de la capital. 

Prometió que pronto volvería a 
esta ciudad, a fin de organizar 
varios aetos cultunales. 

Consejo Provincia! de 
primera enseñanza 

En la sesión del día 19 de los 
oorrtenites se adoptaron, entre 
otros, los siguientes acuerdos: 

LICENCIAS 

Se oonosde una de 40 días an
teriores y 40 posterioires a BU 
alumbramlerjta, solicitada por La 
maestra de la escuela nacional de 
Eiras, en el Ayuntamiento de San 
Amaro, doña Carmen Tojeiro Fer 
nández. 

—También se accede a lo soli
citado por enfermedad, durante 
quince días de prórroga al maes
tro de Pazos de Sarreaus, don 
Eduardo Baeza Merlo; pero, con 
mitad de su sueldo,. 

—Iguaimenite se concede una 
de treinta días, por enfermedadi, 
al maestro de Eido de Ribeiraj 
en el Ayuntamiento de Porquera, 
don José Couceiro Taboada, em
pezándose a contar del 12 de ios 
corrientes. 

BAJAS DE INTERINOS 

Causa baja por abandono de la 
escueia nacional de niños de Bea-
de, el maestro don Aureíio Te-
souro. 

Igualmente causa baja por te
ner que inooirporarse a filas el in
terino de Santa Baya en Amoeiro 
don Manuel Formoiso. 

* * * 
En vista de que un grupo de 

maestros nacionales' del Ayunía-
máenito de Parada del Sil, organi
zaron conferencias de carácteir 
cultural para deaanrollar temas 
de interés en icada uno de loa 
pueblos del Mumácipio, habiendo 
comenzado estas conferencias en 
la capitalidad del mismo y de 
que se proiponen contínuairlas, el 
Consejo aoordó emiar a dichos 
maestros una comunicación iau-
datoinía para que les sirva de pre
mio y a la vez de esitámulo en 
tan plausible labor, que piensan 
reali2ar en ios días, festivos. 

PELUQUERIA CASASNOVAS 
SE TRASLADO A 

LAMAS CARBAJAL, 42 - PRAL. 

D e s o c t e d a d 
Hemos tenido el gusto de salu

dar en esta capital a nuestro buen 
amigo del Barco de Valdeorras,; 
don Teodoro F. Villagómez. 

Sale hoy para Santiago el activo 
viajante de la importante Casa Mas 
quera de aquella plaza, don Anto 
nio Nieto, estimado amigo núes 
tro 

L-6o3 

sos 
¿o 

\a e 

Proteja su vista y su 
bolsillo adquiriendo 

lámparas 
:i m 11 

C a f é - B a r NTi 
D E E L A D I O N O V O A 

Especialidad en bocadillos y licores de las mejores marcas 
SANTO DOMINGO, 44.—ORENSE 

No dejie d^ visitaír este ya acreditado establecimiemíto sorvi-

do por camareras, donde podrá pastar un momento de alegría 

Calle de Sta Eufemia núrn. 1-l.fi 
ORENSE 

el Odontólogo Ricardo Vázquez Granjel se hace cargo de su dirección. 
Dotada con material moderno él que ofrece feos servidos 

mx acreditada Cínica a su distinguida clientela* 

HORAS DE CONSULTA: DE1 0 a 1 y «te 4 a 7, 

La flista de Santa Ceoilía 

La asociaci<^i «Unióai Musical 
Ore!nsana>, de acuerdo con su di
rector^ pone en conocimiento del 
distinguido público de Orenss que, 
como en años anteriores, el pró
ximo domingo se celebrarán los 
tradicionales festejos en honor de 
Santa Cecilia, Patrona de los mú
sicos, no pudiendo celebrarse en 
el día de hoy por ser laborablie. 

Esta pequeña Agrupación, hacien
do un pequeño esfuerzo—pues de 
todos es bien conocida su situación,, 
por hallarse reducida a la más ín
fima categoría en lo que afecta al 
orden económico—y, demostrando el 
amor que tiene al arte que profesa, 
se ha propuesto organizar unos bri
llantes festejos dedicados a la me
moria de su Patrona. 

El señor director, con su labor 
digna de los más superlativos elo
gios, se propone obsequiar al cul
tísimo público de esta ciudad con 
un extraordinario programa, ejetan-
do lo más selecto de su repertorio. 
No dudamos que con su acertada 
maestría sabrá guiamos por el ca-
rtilno del éxito, haciendo vibrar las 
más melodiosas notas de la parti
tura, para poder llegar a alcanzar 
la admiración y el agradecimi:mto 
de nuestro inteligente auditorio, casi 
único fruto recibido por nuestro 
constante esfuerzo. 

Así mismo, lá «U. M. O.», ymta 
y ruega a las demás Agrupaciones 
que rindan culto al bello arte, co
laborando con sü ayuda, a fin de 
de dar a los actos organizados en 
honor de nuestra Patraña, la bri
llantez y el auge de que son me
recedores. 

Una Comisión trabaja ya eji los 
preparativos, adornando con hermo
sas flores la Iglesia de Santa Eufe
mia, lugar donde se celebrarán los 
actos religiosos y donde estará ex
puesta la Santa al culto de los 
fieles. 

En breve haremos público el pro
grama detallado. 

LA DIRECTIVA 

Doña Filomena Fernández 

PROFESORA EN PARTOS 
Diplomada en Buenos Aires y Madrid 

Consulta gratis 
Asistencia a partos y curaciones dec 

tro y fuera de la capdta! 
MORATIN, 5, l.o 

Al lado de la antigua Banca RoMerc 
Teléfono, 22 
O R E N S E 

» » • • » » • • » • » » » » » » » < » • » • » » » » • • • • • • » • • » • • 

Los tés en ú Bilbaína 
Ei te dado anteayer en los salo

nes del Hotel Bilbaína fué uno de 
los más brillantes y concurridos 
de la temporada. 

Asistieron numerosas y distingui
das familias y bellísimas señoritas 
de la sociedad orensana. 

La animación no decayó un mo
mento, haciéndose elogios del es
meradísimo servicio de tan acre 
ditado hotel. 

En la madrugada de ayer dejó de 
existir en asta capital)i rodeada del 
cariño de los suyos, la bondadosa 
y distinguida dama, doña Filomaia 
Fernández López, viuda de don 
Constantino Bouzo. 

Brillaban en la finada las más 
altas dotes de bondad y virtudes 
cristianas, habiendo consagrado to
da su vida a la práctica del bien, 
en beneficio de sus semejantes. Des
de la altura de su hogar, rodeado 
de comodidades, no supo olvidar
se, de los desvalidos que sufren^ 
y para ellos tuvo la prodigalidad de 
su corazón generoso, mereciendo 
la gratitud y el aprecio de cuantos 
de su liberalidad han recibido mues
tras. . 

Madre amantísima y esposa ejem
plar, supo hacer un culto del amor 
a la familia, siendo el suyo hogar 
en que resplandecieron las más ex
celsas prácticas cristianas. 

La modestia, que fué durante su 
vida la norma que inspiró todos 
sus actos, alcanzó su mayor ex
presión en la hora de la muertê  
siendo su última voluntad la de que 
su entierro se Verifique dentro de 
la mayor sencillez, despojado de 
toda vanidosa ostentación. 

Cumpliendo su postrer disposición, 
su cadáver será amortajado con el 
hábito de la Virgen' de tos Dolo
res,, y las cintas del féretro serán 
recogidas por cuatro pobres. 

A sus hijos don Manuel, don 
Constantino y don Víctor Bouzo^ 
queridos amigos nuestros, enviamos 
la expresión sincera de nuestras 
condolencias,, deseándoles cristiana 
resignación para sobrellevar tan ru
do golpe. 

Hoy martes Fémtfia; en e 
losada 

"Esta noche tal vez...'4, estreno 
Más que una comedia, es un trozo 

de vida dinámica moderna traslada
da a la pantalla. Dos jóvenes re
cién casados ultraindependientes, no 
se dan cuenta del fiel cariño que les 
une, hasta que los picaros celos del 
marido, provocados por la inocente 
coquetería de su esposa joven y 
bonita, no dan el traste con la 
tranquila confianza de éste^ hacién
dola concebir las más absurdas sos
pechas. 

rulpable de todo, un misterioso 
telegrama que recibe la esposa : 
«Esta noche... tal vez»... 

20 de Noviembre de 1932 

N e c r o l o g í a 
Mañana »a cumple el primer anj. 

versarlo del fallecimiento del j . ^ 
de Negociado de Telégrafos, don 
Marcelino Nogueira Mera. 

Todas las misas que se celebra 
en las iglesias parroquiaies serán 
aplicadas por su alma. 

A toda su familia renovamos -el 
pésame. 

* * « 
Victima de penosa enfermedad, 

anteayer dejó de existir el honrado 
industrial del barrio del Puentej 
don Getuüo Sobrino. 

Su entierro., verificado ayer, cons
tituyó una sentida manifestación dy 
duelo. 

Descanse en paz tan honrado COTÍ. 
vecino, y a sus hijos y demás fe. 
mili?, le deseamos una cristiana re 
signación. 

ü V . 

e! d i o r i c 
¡ r c u i a c i o n 

bro y de! sistema nervioso 

Todo se aclara, con provecho de 
lá enamorada pareja, que reverde
ce sus ardorosos anhelos... cerran
do con broche de plata tma obra 
muy alegre y Eena de situadones 
cómicas graciosas. Una música muy 
acertada y bonitas canciones can
tadas en español, hermosean el con
junto, dándole un sello de ligereza 
y gracia. 

Canciosaes cantadas en español por 
el tenor Alberto Picasso: 

«Mujeres hermosas», tango. 
«Esta noche... tal vez»..., fox. 
«La picara Julita*, fox. 

GRAN 

P A Z N O V O A . 1 

MEDICO ESPECIALISTA 
EN 

DIPLOMADO DE LA FACULTAD DB MEDIOHA 
ÜRDBOS Y ASISTENTE DE LAS CLINICAS DB I 

Y ESTRASBURGO 
Han» üft «cmsolte: c l a l l * t y i @ 4 g i 
ORENSE, PROGRESCg SS-M IZQUIERDA 

m 
A r a 

O R E N S E 

Este Centro docente se ha trasladado al magnífico edifício que 
ocuparon Jos Maristas. 

Excelentes condiciones higiénicas—Amplias y aireadas aulas.—Es
paciosos salones de estudio para uno y otro sexo, con absoluta 

independencia—Campo de deportes.—Recreo vigilado. 
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PARVULOS — PRIMERA ENSEÑANZA — BACHILLERATO — 

MAGISTERIO — CURSILLOS — COMERCIO — MUSICA — IDIO

MAS — CLASES ESPECIALES 
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